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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y  la R eina (Q. D„ G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. P rin
cesa de Asturias, y  las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María dei Pilar, Doña María de la Paz y  Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

CIRCULAR.
U na de fes principales causas que detienen el cum pli- 

3niento de lo prevenido por el Real decreto de 4 de Octubre 
•último para la trasformacion de las cárceles actuales de 
•partido ó la construcción de otras nuevas celulares, parece 
ser la dificultad que oponen los Arquitectos provinciales 
p ara  acudir á los reconocimientos de los edificios destina
dos á prisiones y para hacer los planos de proyecto y pre
supuestos en los casos en que las Juntas de reforma de 
cárceles lo acordaran en aquellos pueblos que por su im 
portancia carecen de Arquitecto municipal. Proviene se
mejante oposición de que muchos de aquellos funcionarios 
ignoran quién ha de abonarles los derechos que devenguen, 
y  dudan cuál sea la tarifa de honorarios aplicable á los 
trabajos de reforma de las cárceles de partido. Ni cabe la 
ignorancia., ni puede existir la duda: los honorarios de Ios- 
Arquitectos provinciales por ios trabajos que realicen en 
virtud  de lo que dispone el Real decreto de 4 de Octubre 
de 1877, deben ser satisfechos con cargo á los fondos car
celarios'de cada partido judicial cuando se tra te  de reco
nocimientos é informes sobre edificios existentes, y con 
aplica-clon á  los recursos extraordinarios que arb itren  las 
Juntas, cuando hayan de ser trasform adas las actuales p ri
siones ó construidas otras nuevas. La tarifa de derechos, 
aplicable en todos los casos á los diferentes trabajos de los 
Arquitectos provinciales con motivo del cumplimiento- 
de la c itada Real disposición, no puede ser otra que la es
tablecida por la Real Academia de Nobles Artes de San. 
Fernando p a ra .la s  obras de particu lares, si el probado 
<amor que por las reformas! útiles sienten aquellos emplea
dos facultativos de las provincias no les aconsejara re d u 
cir, en la parte que sea posible, la percepción de sus 
derechos.

También por excesiva ó injustificada desconfianza han 
pretendido algunos Arquitectos que los partidos jud iciales 
depositen previamente en las respectivas Cajas.de las pro
vincias el importe de ios derechos que hubiesen de corres
ponder á aquellos por los trabajos que las Juntas de.refor
ma de cárceles Ies encomienden; y como no es posible ca l
cular la extensión y la im portancia de dichos trabajos 
resulta improcedente la pretensión; por todo lo c.uaí, S. m! 
el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:

I . Que el máximo de honorarios que puedan ex ig ir 
ios Arquitectos provinciales por dirección9 píanos de pro
yecto, presupuestos, reconocimientos y mediciones, reali
zados por orden de las Juntas de reforma do cárceles, sea 
igual ¿ la  tarifa establecida por la Real Academia de Nobles 
Ames de San f  em ando para las obras de particulares, sin 
el aumento de tanto por Í00 que aquella Corporación fija 
para los trabajos ejecutados fuera del punto de residencia 
del facultativo.

2 / Que los derechos de reconocimientos y m ediciones

sean abonados con cargo á los gastos carcelarios de cadsi 
j partido ¡judicial.
i 3.° Que los honorarios por dirección, formación de 
j planos de proyecto y presupuestos sean incluidos en los 
¡ extraordinarios que formen las J untas de reforma de cár

celes, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 4 de 
Octubre de 1877.

Y 4.° Que por ningún concepto puedan los Arquitectos! 
provinciales desatender el servicio de reforma de cárceles 
que por el citado Real decreto se les encomendó.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, y 
I con el fin de que se sirva activar las operaciones para tra s 

to rn a r  las prisiones actuales, ó construir otras nuevas del 
sistema celular. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 
de Mayo de 1878. .

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO X I I , por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren y ; á 

quienes toca su observancia y cum plim iento , sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente :

«En el recurso que en el Consejo de Estado pende, entre 
partes, d e ja  una D. Eduardo-Rom ea y Yanguas, Minis
tro  Plenipotenciario en Marruecos, dei que es apoderado 
su hermano D. M ariano, apelante , y de la otra la Admi
nistración general, apelada, sobre mejora de clasificación. 

Y is ío :
Yislo el expediente del que resulta que la Jun ta  de 

Pensiones civiles, en sesión de £9 de Diciembre de 1875, 
reconoció á D. Eduardo Romea, 23 8ños, 4 meses y 4 dias 
de servicios, y el haber de 6.250 pesetas, m itad del sueldo 
regulador de I o .590 que disfrutó más de dos años, como 

i M inistro residente en el H aya, y fue el que al propio fin 
| adoptó el suprimido Tribunal de Clases pasivas, en la cla- 
S sifieacion ejecutada en 19 de Marzo de 1870:
• Que apeló de esta resolución ante el Ministerio de H a- 
[ cienda manifestando que por punto general se habia man- 
| dado, qi e á “los que hubieran servido destinos de mayor 
\ sueldo sin completar los dos años, se les aum entara el tiem - 
\ po que hubiesen desempeñado otro in fe rio r, y se tom ará 
¡ el sueldo regulador del mayor para sus derechos pasivos; y 
\ pidió que se revocase el acuerdo de la Junta, y se le mejo- 
I rase la clasificación adoptando por sueldo regulador el de

20.000 pesetas que como haber señalado en el presupuesto 
I respecti vo disfrutó en 1864 en concepto de Cónsul gene- 
| ral en P a r ís :

Que en tal estado se expidió Real ordenen 1.° de Mayo 
de 1876, por la cual, tomando en cuenta que si en el presu
puesto paraM  año económico de 1864 se consigna la canti
dad de 20.000 pesetas, en concepto, de dotación personal del 

Cónsul de España en París, lo cierto es que se dividía en
9.000 pesetas de sueldo, y en 11.000 de gastos de represen-

Ítacion, y con arreglo á la orden del Regente del Reino de 
8 de Noviembre de 1870, el interesado no tenia derecho á 
que le sirviera de regulador la dotación íntegra de 20.000 
pesetas, siendo el de 12.000 como Ministro residente de Es
paña en el H ay a , el mayor de los que resulta haber perci
bido con todas las condiciones legales requeridas; y de con- 

| formidad con la Asesoría general fué confirmado el acuer- 
I do de la Junta :
I Que esta Corporación en 24 de Mayo del expresado 
[ año 1876 acordó que se diera cumplimiento á la Real ór- 
j den an terio r, y se com unicara por traslado al interesado, 
| y consta de m inuta de 26 del mismo mes y año que se d i-  
¡ rigió la comunicación, y su hermano D. Mariano firmó el 

recibo en 15 de Agosto siguiente :
Que ya en 1.® de este mes, D. Eduardo Romea habia 

j formulado para ante el Consejo el escrito de apelación, el 
| cual remitió directamente á la Secretaría del Ministerio de 

Estado, que anotó su entrada en 3 de Octubre; y como en 
3 í de estemes informara la Sección, que habia equivocado 
el enráo de la solicitud, se le pasó en este sentido carta con
fidencial en 6 de Noviembre, y se entregó el mencionado 
escrito de apelación á su hermano y  apoderado D. Maria

no, quien le presentó en el Consejo el 30 de Diciembre del 
expresado a ñ o :

Y en v ista de todo, mi Fiscal pidió se declarase im pro
cedente la alzada, como interpuesta fuera de tiempo:

Yisto el art. 26 del decreto de 10 de Mayo de 1873, que 
concede el térm ino Me dos meses para que los interesados 
reclamen ante la Sala cuarta del Tribunal Supremo de 
Justicia, y hoy ante el Consejo de Estado, contra las reso- 

. luciones del Ministerio de Hacienda relativas á las clases 
pasivo  civiles :

Considerando que D. Eduardo Romea tuvo ya conoci
miento de la Real orden impugnada en 1.° de Agosto de 
1876, fecha en la cual propuso el recurso contra la m ism a 
Real orden pidiendo su revocación, y que no se presentó 
en el Consejo este recurso hasta el 30 de Diciembre si
guiente, habiéndose dejado, por tanto, trascurrir con ex
ceso,-el plazo de dos meses otorgado para su interposición:

, Considerando que dirigido por D. Eduardo Romea el 
escrito de alzada'al Ministerio de Estado, y no apareciendo 
haber ingresado en dicho Ministerio hasta el 3 de Octubre 
siguiente, aun en la hioótesis más favorable para el in te
resado, de que la anotación de entrada en el registro del 
Negociado del Ministerio fuese equivalente á la presenta
ción de la demanda ante el Consejo, todavía resulta que 
habia pasado el término de los dos meses fijado como plazo 
improrogable para deducirlo :

Conformándome con lo consultado por la Sala de ^lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco A unóles, Presidente; D. Agustín de 
Torres Yallderrama, D. José García Barzanallana, D. Miguel 
de los Santos Alvarez,, D. Servando Ruiz Gómez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio ^Santi- 
llan, D. Francisco La Rocha, D. Antonio María Fabié, Don 
Augusto Amblará, el Conde de Tejada de Yaldosera y Don 
Antonio de Mena y Zorrilla;

Yengo en absolver á la Administración de la demanda, 
y en confirmar la Real orden de 1.° de Mayo de 1876.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de m il ochocien
tos setenta y siete.=A L FO N SO .=  fíl Presidente del Con
sejo rle Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E stad o ,. 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Diciembre de 1877.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

Al Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
Córdoba y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en grado de apelación pende ante el 
Consejo de Estado, entre partes, de la una la  ̂ Diputación 
de Córdoba, representada por el Doctor D. Diego Suarez, 
apelante, y de la otra D. Tomás Albertí, que lo está por el 
Licenciado D. Gabriel Rodríguez, apelado, sobre revoca
ción ó subsistencia del auto dictado por la Comisión per
manente de la mencionada provincia en 3 de Febrero de 
1876, suspendiendo el curso de la demanda interpuesta 
ante dicha Corporación por la parte apelante, en solicitud 
de que se declarase la nulidad de cierto éontrato:

V isto:
Vistas las actuaciones contencioso-administrativas se

guidas en prim era instancia, de las cuales aparece:
Que en 9 de Diciembre de 1875, el Licenciado y Dipu

do provincial D. Joaquín Ru iz Repiso, en nombre y con 
autorización de la Diputación de Córdoba, dedujo ante la 
Comisión provincial de la misma demanda contencioso- 
adm inistrativa pidiendo que se declarase la nulidad del 
contrato celebrado entre aquella Corporación y D. Tomás 
Albertí en 11 de Diciembre de 1874, para la construcción 
de las carreteras de la provincia, fundándose en que en 
la subasta para adjudicación de las mencionadas obras no 
se habían guardado las formalidades prescritas por la le
gislación vigente sobre la m ateria:

# Que la Comisión provincial por providencia de 10 de 
Diciembre del mismo año acordó dirigir al Gobernador 
«la consulta de que h a b la d  párrafo segundo del art. 93 de 
la ley de 25 de Setiembre, de 1863,» habiendo contestado 
aquella A utoridad en oficio de 27 de Enero de 1876 en los 
térm inos siguientes: «Yisto un  oficio de V. S., fecha 20 del
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actual, en quem e da cuenta del acuerdo de la Comisión 
provincial de su digna Yicepresidencia, relativo á entablar 
recurso contencioso-administrativo en el asunto sobre con 
trato  de carreteras provinciales con D. Tomás Albertí, he 
acordado manifestar á esa Corporación, quedo enterado de 
su citado acuerdo.»Que la Comisión en vista del anterior oficio, por auto 
de 3 de Febrero de 1876 hubo por presentada la demanda 
en nombre de la Diputación provincial, pero teniendo en cuenta que la propia Comisión habia deducido ante, el 
Consejo de Estado otra demanda solicitando también la 
declaración ue nulidad del contrato celebrado con D. To
más Albertí y que por esta causa existia una litispenden- cia que legalmente entorpecía el curso del juicio provo
cado ante una Comisión que necesariamente habia de 
aparecer como Juez y parte, acordó «suspender por ahora el curso del procedimiento.»Que el Licenciado D. Joaquín Ruiz en escrito de fecha 
5 de dicho mes de Febrero, pidió reposición de la anterior 
providencia y que se confiriese traslado de la demanda 
con emplazamiento á D. Tomás AiberLí, interponiendo ape
lación para ante el Consejo de Estado en el caso de no ac- 

. ceder á lo solicitado;Y que por providencia de 7 del mismo mes, la Comi
sión provincial declaró que no habia lugar á la reposición 
pedida, admitiendo la apelación subsidiaria interpuesta:

Visto lo actuado ante el Consejo de Estado, de lo que 
aparece:

Que remitidos los autos á dicho Consejo, el Doctor Don 
Diego Suárez en 80 de Octubre 1876 se personó en nombre 
y con poder del Vicepresidente de la Comisión provincial 
de Córdoba, y  puestos que ie fueron aquellos de manifiesto 
mejoró el recurso, pidiendo en escrito de fecha 8 de Di
ciembre siguiente que se revocase la sentencia apelada, de
clarando en su lugar que corresponde á la mencionada Co
misión conocer de la demanda interpuesta por la Diputa
ción, dándole la tramitación correspondiente, y consultando el fallo que estime arreglado á derecho:

Que por medio de otrosí solicitó también el Doctor 
Suárez, y así lo acordó la Sección de lo Contencioso, que 
se contrajese copia certificada de los acuerdos tomados por 
la Comisión permanente y Diputación de Córdoba, de 9 de 
Enero y 85 de Mayo de 1876, mandando el primero sus
pender el contrato cele orado con Albertí y anulándolo el 
segundo, así como también de las Reales órdenes de 13 de 
Mayo y 87. de Junio del propio año, derogatorias de aque
llos acuerdos, y que mandaron continuar el contrato:

Y que habiéndose presentado el Licmciado D. Gabriel 
Rodríguez en representación de D. Tomás Albertí, la Sec
ción de lo Contencioso en 18 de Diciembre de 1876 le hubo 
por parte en estos autos, emplazándole para que contes
ta ra  al recurso, como lo efectuó en 80 de Enero de 1877, 
pidiendo que se anule la providencia apelada, así como 
todo lo actuado, mandando reponer el asunto al estado en 
que se encontraba’ en el momento de presentarse la de
m anda ante la Comisión y previniendo á esta que si se cree incapacitada para conocer de la misma por haber de ser 
necesariamente Juez y parte, adopte en formalegal el acuerdo que corresponda, comunicándolo al Gobernador para que este resuelva lo que proceda con arreglo á la legislación vigente:

Visto el art. 93 de la ley de 85 de Setiembre de 1863, 
que dice así: «Las demandas se presentarán ante el Con
sejo provincial en el término improrogable de 30 dias, que 
empezarán á contarse, respecto de las de particulares y 
corporaciones, desde el día siguiente al de la notificación 
adm inistrativa de la providencia reciamable; y respecto 

de la Administración, dentro de un año, contado desde la fecha de la comunicación al interesado.
»E1 Consejo provincial, en vista de la demanda con

sultará al Gobernador si procede ó no la via contencio
sa, acompañando con su informe copia de la demanda misma.»

Visto el art. 94 de la misma ley, concebido en estos tér
minos: «El Gobernador, dentro de tercero dia, resolverá lo 
que estime conveniente, comunicándolo al Consejo. Si la 
resolución fuere que no procede 1a via contenciosa y el de
mandante no se conformare, podrá recurrir al Ministerio 
del ramo respectivo que decidirá, oido el Consejo de Es
tado, sin que en el caso de estimarse la procedencia de la 
demanda, deje de ser competente el Consejo provincial.»

Visto el Real decreto de 80 de Enero de 1875, que orde
nó que el Consejo de Estado y Comisiones provinciales se atengan á las disposiciones que determinaban la compe
tencia y el procedimiento contencioso-administrativo al publicarse el decreto de 13 de Octubre de 1868:

Visto el art. 868 del reglamento sobre el modo de pro
ceder el Consejo en los asuntos contenciosos de la Admi- 
nisiracion de 30 oe Diciembre de 1846, que dice lo siguien
te : «&i la apelación no hubiese recaído más que sobre 
algún incidente, el Consejo proveerá tan sólo acerca de él, reservando al inferior la decisión de lo principal.»

Visto el art. 78 del reglamento sobre el modo de pro
ceder los Consejos provinciales d e l .0 de Octubre de 1845, 
que dice: «No podrá apelarse de las providencias interlo- 
cutorias; las nulidades y agravios que en ellas se causen 
se ventilaran y decidirán ante el Consejo Real con los re
cursos de nulidad- y apelación que se interpongan de las sentencias definitivas.»

Considerando que segün la jurisprudencia del Consejo de Estado, fundada en el art. 858 de su reglamento sobre 
el moco de proceder en los asuntos contenciosos de la Ad
ministración, comparado con el 78 del de los Consejos pro
vinciales en los mismos asuntos, son apelables las providen
cias imerlocutorias de aquellos Cuerpos y hoy de las Co
misiones provinciales cuando impidan la continuación del pleito:
a  C°nsiderand0 fiTie ia . providencia de 3 de Febrero de 
lo/o, por ia que la Comisión provincial de Córdoba acqrdó suspender el curso del pleito incoado por el representante üe la Diputación con objeto de obtener la nulidad del con- 
¿ y «  S™ esto Corporación había cslebrctdo con D. Tomás 

A  I^P^cedente, pues la litispendencia en que.teierida Comisión fundó dicha p r o v in c ia  no era causa

suficiente para que se considerase autorizada para dictar
la, en el estado en que se hallaba la contienda:Considerando que la referida Comisión omitió, al rem itir la demanda al Gobernador para los efectos ̂ que ex
presa el párrafo segundo del art. 93 de la ley de 85 de^Se
tiembre-de 1863, la consulta acerca de la procedencia ó 
improcedencia de la via contenciosa que se determina en 
dicho párrafo, y que aquella otra Autoridad dejó de dictar 
resolución acerca del mismo punto, conforme á lo que preceptúa el art. 94 de la misma ley; por cuya razón el pro
cedimiento encierra vicios sustanciales de nulidad:Considerando que si bien tal nulidad es causa fde- que 
deba reponerse el expediente al estado que, tenia ántes de 
incurrirse en ella, no procede hacer declaración ó prevención alguna, ni acerca de la competencia de dicha Comi
sión para conocer en este pleito, ni sobre lo que deberá 
hacer en el caso de que se conceptuase incapacitada de 
entender en él, ni respecto de ningún otro extremo que 
coarte la plenitud de las facultades que tiene la Corpora
ción referida para adoptar en el presente asunto los acuer
dos que correspondan según su estado;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioies, Presidente; D. Agustín de 
Perales, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Guillermo Chacón, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, 
D. Juan de Cárdenas, D. Fernando Vida, D. Estanislao 
Suárez Inclán, el Conde de Tejada de Valdosera y D. José 
María Rodenas,Vengo en dejar sin efecto la providencia de la Comisión 
provincial de 3 de Febrero del año último, y en declarar 
nulo todo lo actuado, después de la de 10 de Diciembre de 
1875. Devuélvase el expediente á la referida Comisión para 
que, ajustándose así como el Gobernador de la provincia, 
á lo prevenido en los citados artículos 93 y 94 de la ley de 
85 de Setiembre de 1863, procedan con arreglo á derecho; 
y no há lugar á las demás pretensiones producidas por 
las partes en esta segunda instancia.Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y siete.=*ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó se tenga como resolución  ̂ final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Ga c e t a : de que certifico.Madrid 13 de Diciembre de 1877.— Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.  A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:En el pleito contencioso adm inistrativo que* pende ante 
el Consejo de Estado en única instancia, entre Doña Igna- cia Rodríguez de Vera y otros c,msahabiente& de D. Fron- 
c'sco de Paula Valcárcel, y en su nombre como demandante’ el Licenciado D. José García G utiérrez, y la Admi
nistración general demandada, ;/ en su representación mi 
Fiscal, á quien coadyuva el Licenciado D. Francisco Sil- 
vela á nombre de D. Antonio Moya y Vizcaíno, sobre revo
cación ó subsistencia de la orden del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 5 de Marzo de 1874, por la cual se declaró 
nula la venta de la dehesa denominada Uehea, procedente 
de los propios de Hellin :

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que según certificación, del Jefe de la Sección interven

tora de 3a Administración económica de ia provincia de 
Albacete, de 88 de Enero de 1870, k  dehesa Uehea, nú 
mero 1.477 del inventario, de los propios de Hellin, dividi
da en dos trozos, de 439 fanegas de cabida, equivalentes á 
306 hectáreas, 74 áreas, 59 centiáreas y 88 milímetros, ta
sada en 7.076 rs.. que sirvieron de tipo para la subasta 
que se celebró en 6 de Agosto de 1859, quedó rematada á fa- 
vorjde D. Francisco de Paula Valcárcel, á quien le fué adjudicada por la Junta superior/le Ventas de Bienes naciona
les en 30 de Setiembre del misino a ñ o ; habiendo hecho el 
interesado el pago del primer plazo en 7 de Diciembre si
guiente, sin que á la Administración constase que en* todo 
ni en parle Valcárcel hubiese cedido la finca á otro sujeto, 
y que en la dehesa quedara por vender terreno alguno de 
propios , del cual estos y el Estado se hallen en-posesión de 
percibir productos : •Que en 17 de Enero de 1868 D. Antonio Moya y Viz
caíno, Investigador de Bienes nacionales de la provincia, 
incoó expediente para justificar que dentro del perímetro 
de la dehesa Uehea existían varios trozos de terrenos per
tenecientes al caudal de propios y que se hallaban deten
tados y ocultos; así como que en la parte vendida de aque
lla, en la clasificación y tasación que de la misma se hizo, 
se irrogaron graves perjuicios á los expresados propios de 
H ellin: ,Que á petición del Investigador manifestó el Alcalde 
de aquel pueblo, en oficio de 18 de Mayo de 1868, que ios 
terrenos de lomas, pastos y montuosos á que se referia, ha
bían pertenecido siempre al caudal de Propios, como igual
mente todos los que se pudieron reducir á cultivo dentro 
del perímetro de la finca, y que en la actualidad el Ayun
tamiento no poseía ninguno de dichos terrenos , ni tenía 
intervención alguna en sus productos; lo cual aseguraron 
sustancialmente cuatro peritos de la villa, examinados por 
el Alcalde á instancia del Investigador:Que decretado por el Gobernador civil, á petición tam 
bién del Investigador, que se practicara un deslinde del 
predio de que se tra ta , con citación de los interesados y 
dueños colindantes, y teniendo en cuenta para ello los an
tecedentes necesarios, en 88 de Setiembre de 1869 D. Ale
jandro Jiménez Lafuente, perito de la Hacienda de la pro
vincia, D. José María Martínez, agrim ensor, y D. Joa-

í quin Martínez Barrajon, y D. Manuel López Ayuste, 
prácticos de la villa do Hellin nombrados a f  efecto, cer
tificaron que las operaciones de reconocimiento, medida y tasación que habían efectuado daban por resul
tado, que «dentro del perímetro existen 8.059 fanegas, I I  
celemines deducidos, ya los caminos de Vereda y demás 
servidumbres públicas que tiene esta dehesa, de cuyas fa
negas hay de loma inculta que siempre han pertenecido á 
los propios de esta villa con inclusión de la parte vendida, 
941 fanegas, 10 celemines; 378 fanegas, nueve celemines de 
labor, que igualmente han quedado como pertenecientes á 
los Propios, por las causas y razones que quedan consigna
das, y 745 fanegas y cuatro* celemines que se han respetado y eliminado conjo de dominio particular; resultando que 
aquellas fanegas de Propios se han tasado: las 439 fanegas 
de lomas, que aparecen vendidas en el año pasado de 1849, tasándolas por el valor que entonces tenían en 87 escudos 
800 milésimas en renta y 8.195 escudos en venta ; y las 
restantes 875 fanegas, cinco celemines de terrenos de Propios 
de lomas y labor, por el valor que tienen actualmente en 773 
escudos 600 milésimas en rentá, 8.380 escudos 400 milé
simas en venta; que ambas partidas de Propios suman el 
total valor de 871 escudos 400 milésimas en renta y 88.515 
escudos 400 milésimas en venta; con lo que se dieron por 
terminadas estas operaciones sin protesta alguna:

Que en vista de tales actuaciones, D. Antonio Moya 
y Vizcaíno formalizó su denuncia en 6 de Marzo de 1870, 
haciéndola consistir en las 875 fanegas 7 celemines que 
aparecían sobrantes, deducidas las 439 vendidas , y en las 
rentas por aquellas producidas y diferencia entre el ver
dadero valor de las fanegas enajenadas y el que se les dió 
para la venta, que ascendía en junto, á su juicio, á 1a suma 
de 3.960 escudos 685 m ilésim as: - '

Que dado conocimiento de la denuncia a D. Francisco 
de Paula Valcárcel y demás interesados á que aquella se 
referia, en instancia al Administrador de Hacienda pública 
de 87 de Marzo de 1870 suplicaron que se desestimase di
cha denuncia, en atención á la falta de personalidad de 
quien la hacía, á la de legalidad en el inserto d^l oficio que 
la expresaba y á la incompetencia de la oficina que de la 
misma conocía, para entender en aquella clase de asuntos: 

Que en otra instancia, de la misma fecha que la ante
rior, D. Francisco de Paula Valcárcel acudió ai Jefe de la 
Administración económica exponiendo, que entre las fane
gas denunciadas se encontraban 155 fanegas y 11 celemi
nes que le pertenecían por justos títulos, adquiridas de 
sus antepasados; que compró de buena fé la dehesa en 
cuestión, la cual fué en su dia tasada, capitalizada y ven
dida ; que por ello y habiendo 'trascurrido once años desde 
que la adquirió no cabia reclamación alguna contra la en
ajenación, puesto que la acción reidivitoria por el derecho 
común dura cuatro años, y tres según la Real orden de 11 de 
Noviembre de 1863; y en todo caso, que siendo el exponente 
el perjudicado y no la Hacienda, en virtud de las conside
raciones que añadió, suplicaba que ó se desestimase la de
nuncia, ó se decretara la rescisión de la venta, la cual es
taba dispuesto á aceptar : .Que pasaao el asunto á informe del oficial Letrado, este 
propuso y la Administración mandó, que se practicara un 
nuevo deslinde de ia dehesa Uehea j:,or peritos designados por la investigación y los interesados; y habiendo así ten i
do lugar con la asistencia de estos, quienes exhibieron sus 
títulos de propiedad, dieron por resultado las operaciones 
realizadas, que dentro del perímetro de la dehes . existen 
941 fanegas, 10 celemines, de lomas incultas, pertenecien
tes á ios propios de H ellin, de las cuales 186 y cuatro cele
mines se hallan en el terreno que tiene amojonado la labor de 
Uehea de D. Francisco Valcárcel, 117 fanegas seis celemi
nes de labor, que también pertenecería los Propios, y piras 
191 fanegas siete celemines de labor que se denunciaban 
como de propios á D. Francisco y Doña María Valcárcel, 
y que no se determinaban como tales ni como de dominio 
particular:Que previos los informes favorables á la investigación 
del oficial Letrado y Junta provincial de Ventas, se remitió 
el expediente á la  Dirección general de Propiedades y Dere
chos del E dado, por cuyo centro se ordenó en 6 de Mayo 
de 1871 á la Administración económica de la provincia ^  
Albacete, que por los pernios que practicaron el último 
deslinde y medición de ia finca en cuestión, se hiciese cons
tar de un modo preciso el número de fanegas que como ex
ceso venía disfrutando fuera de los linderos el remátame 
Valcárcel, desde que ton o posesión de la dehesa:Que en virtud de la orden anterior , en .comparecencia* 
ante, el Alcalde de Hellin en 5 de Febrero de 1878, mani
festaron los peritos D. José Juan Jiménez, D. Francisco 
Hernández, D. Blas V illena, D. Mantiel López Ayuste y 
D. Manuel García Villora, que, «resultando que los lione
ros con que salió á la venta la‘ dehesa Uonea no son precisos 
ni determinados por varios puntos, ni conviniendo tampoco 
con precisión con el todo de la dehesa rn con ninguno de 
los trozos de los Propios que la constituyen, nó es posible 
determinar de un modo claro y preciso el número de lane
ras que como exceso viene disfrutando el rematante fuera 
üe los linderos, pudiendo presumirse son las 508 y 10_ ce
lemines de lomas incultas y montuosas que hay exceden
tes de las 439 que el Estado le tiene vendidas, y las iGcpy 
11 celemines de labor que igualmente que aquellas se le 
ó enuncian en este expediente ; que ambas partidas suman 
658 fanegas nueve celemines,equivalentes á 461 hectáreas 
68 áreas y 81 centiáreas.» ' ^Que en vista de los antecedentes relacionados, i a 
superior de Ventas de Bienes nacionales, en sesión de v8 
de Mayo siguiente, acordó por m ayoría la nulidad de la 
subasta, autorizando á la Dirección general para que re
solviese lo oportuno respecto á multas y premios al Investigador, acuerdo quí?cumplimentó el centro directivo en 
85 del citado mes, declarándose en consecuencia proceaento 
k .d en u n ck  del Investigador y en su virtud nula la venta, 
ordenando á la Administración que se incautarade los ier- 
icuos para proceder á verificarla de nuevo con arreglo a la 
verdadera cabida, devolviendo al comprador los plazos y 
gastos satisfechos, prévia cuenta justificada; mandando 
también que D. Francisco de Paula Valcárcel y demás
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denunciados devuelvan al E stado las ren ta s  producidas ó 
debidas producir y paguen la m u lta  del £0 por 100 del va
lor en tasación de los terrenos ex ceden tes, y declarando 
q°ue los peritos i ia n  ¿incurrido en el m áxim un  de la m u lta  
que señala el caso 5i° de la Real orden de $1 de Setiem bre 
de 1859, y están obligados á devolver los honorarios rec i
b ido^  pasándose el tan to  de culpa correspondiente á los 
Tribunales de Justic ia  á los efectos á que haya lugar; y que 
el Investigador y Comisionado de Ventas tienen  derecho al 
premio del 17 y 3 por 100 del valor en tasación de dichos 
terrenos, y adem ás el prim ero al 6 por 100 sobre las ren tas  
que se hagan eiecnvas :

Que del an terio r acuerdo se alzó an te  el M inisterio  de 
Hacienda, en 18 de Agosto de 187$, Doña Ignacia R odrí
guez de Vera, v iuda de Valcárcel, pidiendo que se decla2- 
rase válida y subsistente la enajenación objeto del expe
diente, ó en otro caso ..que el representan te  de los Propios 
de Heiíin acuda á ios T ribunales o rd inarios ; fundándose 
para  ello la recurren te en que subastada la dehesa con^lin
deros fijos, habia venido su esposo en qu ie ta  y pacífica 
posesión desella h asta  que se incoó la denuncia, considera
ción b astan te  para hacer desestim ar cualquiera reclam a
ción, si el com prador hab ia de encontrarse alguna vez se
guro en la posesión de la linca; en que vendida una dehesa 
con linderos determ inados ántes del 10 de Abril de 1861, 
regun sentencia de $4 de A bril de 1866, se en tendía como 
cuerpo cierto y debía aplicarse eé derecho común, p a ra  es
tim ar sus efectos legales, •criterio  que debia aplicarse á" 
la  dehesa Uchea, que fué enajenada en 6 de Agosto de 1859, 
lo cual unido á la buena fé con que adquirió  el rem atan te  
y á  la posesión pacífica en que estuvo de la finca , daba á 
sus causahabientes títu lo  legítim o, del que no podían ser 
privados sino en v ir tu d  de sentencia de los Tribunales, 
con arreglo al a rt. 13 de la C onstitución:

Y que el M inisterio de H acienda, en 5 de Marzo de 1874, 
de conform idad con el parecer de la D irección general, 
Jun ta  superior y Sección de Letrados, expidió la orden del 
Presidente del Poder E jecutivo, por la cual y considerando 
demostrado mi exceso de 875 fanegas siete celem ines y la 
confusión de linderos que im posibilitan  el'detallar con exac
titud  la parte  v e n d id a : que Valcárcel no alegó fundam ento 
alguno legal para desv irtuar la denuncia, allanándose á la 

'rescisión  del contrato  ; que su v iu d a  tam poco ha  aducido 
fundam ento legal bastante  á destru ir el acuerdo apelado, 
puesto que contra  lá teo ría  de los cuerpos ciertos está lo 
prescrito  por el decreto de 7 de A bril de 1869 y la orden de 
$4 de Mayo del m ism o a ñ o : que no puede adm itirse  la 
doctrina de los cuerpos ciertos cuando se h a  justificado 
que los linderos con que se anunció  la subasta  no convie
nen con el todo de la  dehesa, ni con los trozos que la cons
tituyen  ; y q íe el art. 13 de la C onstitución no se opone á 
lo acordado, puesto que la deten tación  no es títu lo  legítim o 
de dom inio, se resolvió desestim ar el recurso de alzada in -  
terpuesto y la confirm ación del acuerdo de la Ju n ta  supe
rio r de V entas b e $$ de Mayo de 187$:

Visóos los au tos contenciosos, de ios e ra les  re s u l ta :
Que con tra  la orden an terio r que fué com unicada con 

fecha $ de Junio  de 1874 á  Doña Ignacia R odríguez de 
V^ra, viuda de D. Francisco de Paula Valcárcel, presentó 
dem anda el Procurador D. José García Noblejas an te  el T ri
bunal Suprem o en 1.° de D iciem bre del m ism o año, á n o m 
bre de aquella y de sus h ijas Doña Cándida, Doña P resen 
tación, y el m arido de esta D. José M arin y Salazar, la cual 
amplió ante el Consejo de Estado con la m h m a  represen
tación en 30 de D iciem bre de 1875 el Licenciado' D. F lo
rencio A lvarez Ossorio con la súplica de que se revoque la 
resolución c itada , m andando que se deje á sus represen ta
rá os. en la posesión de las fincas tan to  heredadas como com
pradas al E stad o ; y en el caso de declararse la nu lidad  de 
la venta, se revoque de todos modos la devolución de fru 
tes y la condonación de la m ulta  del $0 por 100 por no 
haber m ate ria  sobre que recaiga. A cuya dem anda se acom 
pañaron el traslado da la orden que se im pugna, los pode
res oportunos y docum entos justifican tes de la personali
dad de ios recu rren tes , y u n  testim onio de las diligencias 
judiciales de deslinde, apeo y am ojonam iento de la heredad 
Uchea, p racticadas en el mes de Julio de 1848 á instancia  
de I). Ginés Valcárcel, poseedor entonces de dicho predio: 

Que em plazado m i Fiscal, contestó en $5 de E nero del 
corriente año pidiendo que se absuelva á la A dm in is tra 
ción general de la dem anda interpuesta* y la confirm ación 
de la orden con tra  la cual se recurre:

Que a su vez el Licenciado D. Francisco Silvela con
testó á nom bre de D. Antonio Moya y Vizcaíno, en el con
cepto de coadyuvante de .la A dm inistración, reproduciendo 
la petición de mi F is c a l :

Que por auto  de 5 de Diciem bre de 1876 la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Estado acordó recib ir el 
pleito á prueba, con el único objeto de que por tres peritos 
nombrados de com ún acuerdo por los dem andantes y por 
la A dm inistración, ó en su caso en la form a prevenida en el 
artículo 168 del reglam ento  de 30 de D iciem bre de 1846, 
y prévias las diligencias necesarias, teniendo á la v is ta  el 
testimonio de las de deslinde practicadas en el año 1848 á 
instancia de D. Giríés Valcárcel y Jas que se p racticaron  en 
Agosto y Setiem bre de 1870, se determ inase : p rim ero  , la 
cabida de los terrenos á que se refieren el citado deslinde 
de 1848, do los cuales estaba, en posesión V alcárcel cuando 
adquirió por compra del E stado la dehesa Uchea ; y se
gundo, la cabida de ios que el mismo poseía en v ir tu d  déla 
com pra de dicha dehesa, determ inando el exceso que re 
sulte entre las 439  ̂fanegas qu ) se le vendieron y las que 
poseyera, prescindiendo' de las com prendidas en el referido 
mesando cíe 1848; y á estos efectos se m andó lib rar el opor
tuno aespacno al Juez de prim era instancia  del partido  de 
Hellm con los documentos indicados :

 ̂ Que por providencias de 1$ y 49 de Enero del corriente 
ano, la Lección de lo Contencioso desestim o fia pretensión 
iorm uiaüa por la parte  coadyuvante de la A dm inistración  
genera], do que so adm itiese su representación en las düi- 
nase iaS ^ rue^ a ^  Pe r*to 911(3 Para  su p ráctica  desig-
s Que con fecha 8 ño  Mayo siguiente el Juez de prim era 
instancia de Hellin devolvió cumplimentado el despacho

que se le hab ia  dirigido, apareciendo de las diligencias de 
prueba practicadas, que designados por los dem andantes y 
por el P rom otor F isc a l, representante de la A d m in is tra 
ción, de com ún acuerdo para que las realizasen, al p ractico  
Diego Cantero Bueno y á los agrim ensores D. José Juan  
Jim énez y D. José M aría M artínez, previos el exám en de 
docum entos y reconocim iento de te rre n o s , declararon de 
conform idad, respecto de los que com prendo el deslinde 
hecho en el año 1848 por D. Ginés Valcárcel R uiz de la 
heredad de Uchea, que poseyó y vienen poseyendo sus 
descendientes, que la m ojonera íse halla  exacta con el 
expediente de dicho deslinde, com prendiendo un a  superfi
cie de 615 fanegas de 10.000 v aras , que es la m ism a que 
resu lta  de aquei; y en cuanxó al segundó extrem o á que se 
refiere el auto  de 5 de Diciembre, que los terrenos que com 
prende la dehesa Uchea tienen de cabida 785 fanegas dos 
celem ines y dos cuartillos, délos cu a les , según inform e que 
dicen los peritos de haber rec ib id o , sólo han  poseído los 
Valcárcel, en v irtu d  de la com pra hecha al Estado, 5$5 fa- 

. negas, cinco celemines, quedando un  sobrante de $58 fan e
gas, nueve celemines y dos cu a rtillo s , que corresponden á 
los Propios de la \ i i la , y  que siendo la cabida de lo com 
prado 439 fanegas, resu lta  un  sobrante ó exceso de 86 fa
negas, cinco celem ines:

Visto el art. 10 de la ley de Contabilidad de $0 de F e 
brero de 1850', confirmado por el 15 de la de $5 de Junio  
de 1870, en el cual se dispone que las contiendas sobre in 
cidencias de subastas de bienes nacionales que ocu rran  en» 

. tre  el E stado y los particulares que con él con tra ta ren  , se 
ven tilen  an te los Consejos provinciales, ó el Real en su 
caso respectivo, si no hubiesen podido term inarse guber- 

' n a tivam en te  con m ú tuo  asentim iento, y que las cuestiones 
sobre dom inio y propiedad cuando lleguen al estado de 
contenciosas, pasen á los T ribunales de ju s tic ia  á que cor
respondan :

Vista la Real orden de IGde A bril de 1861, que declara 
que los bienes d esam o rtiza re s 'n o  son ni pueden ser en
ajenados como cuerpos cier tos, sino por la cabida que con
tienen, y que cuando resulte que el núm ero de fanegas de 
la finca vendida es inferioF en m ás de un a  m itad  al con
signado en el anuncio  de la su basta , se declare esta nula 
como verificada con error esencia l:

V ista la Real orden de $4 de Diciem bre de 186$ dispo
niendo que tan to  en los casos de desperfectos como en las 
faltas de cabida ó arbolado ó cualquiera o tr o , sea po testa
tivo al Estado op tar entre la indem nización ó la nu lidad  de 
la venta, aunque la falta de cabida ó de arbolado no llegúe 
á la m itad  de la anunciada para la subasta :

V ista laPieal orden de 11 de Noviem bre de 1863, por la  
cual se determ inó que en todos los anuncios de subastas 
que se publiquen desde dicha fecha, se exprese que si ^en
tro  del térm ino  de-los dos años siguientes á la ad jud ica
ción de la finca al rem atan te  se entablase reclam ación 
sobre exceso ó falta de cabida, y del expediente resultase 
que la falta ó exceso iguala á la qu in ta  parte  de lo ex p re
sado en el a n u n c io , sera nu la  la v e n ta , quedando firm e y 
subsistente y sin  derecho á indem nización el E stado  n i el 
com prador, si la falta  ó exceso no llegan á d icha q u in ta  
p arte  :

V ista  la orden de 7 de A bril de 1869, por la  que se d is
pone que en los expedientes sobre exceso ó falta  de cabida 
no se adm ita  la  doctrina  de los cuerpos c ie rto s , cualquiera  
que haya sido la fecha del re m a te , y se fallen atendiendo 
ún icam ente á la cabida,-calidad y dem ás circunstancias de 
la f in c a :  ̂ f

Visto el art. 36 de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855 
para  el cum plim iento do la ley de 1.° del m ism o mes y ano, 
que dice asf: «Cualquiera de los .com prendidos en los a r
tículos anteriores (los poseedores, adm inistradores y m a
yordom os de los bienes, censos y foros m andados vender 
por la citada ley, y au toridades, corporaciones y dem ás 
personas que in tervengan  en las relaciones-que deben fiarse 
de dichos bienes) que al dar relación ocultare fincas, de
rechos y  acciones de las determ inadas en la le y , in c u rr irá  
en las penas señaladas por las leyes fiscales con tra  los de
fraudadores y ocultadores de los intereses de la H acienda, 
sin  perjuicio de las demás á que haya lu g a r , si á la d e 
fraudación acom pañasen otros delitos- E n  las m ism as pe
nas in c u rrirán  los inquilinos, arrendatarios, colonos y cen
satarios que continuasen satisfaciendo ren tas por predios 
rústicos, urbanos y censos de los no incluidos en las rela
ciones, y sin declarar los que se hallen en este caso.»
* V isto el a rt. 1$ de la “Real orden de 10 de Junio  de 
1856, que d ice: «Las penas en que incurren  los com prendi
dos en el art. 36 de la Insoruccion ele o í de M ayo, ya c ita 
da, serán la del $0 por 100 del cap ital del censo ó del valor 
en tasación de la finca rú s tica  o urbana, sí es persona p a r
ticu la r ó corporación la que deten ta  bienes ajenos, adem ás 
de pagar las ren tas percibidas y de exigirle la responsabi
lidad que corresponda según las leyes, si hubiese cometido 
para  la detentación otro delito de los que las m ism as pe
n a n ; y la del 10 por 100 si es sólo adm in istrador de los 
bienes no com prendidos en las re laciones, las que deberán 
sátñ  facer de los suyos propios los ind iv iduos del A y u n ta 
m iento, Ju n ta  ó persona encargada de la adm inistración.»

Vistos los arñcu los 3.° y 4.° de la ley de 16 de Mayo 
de 1835, que prescriben, prim ero: que corresponden al 
E stado los bienes detentados ó poseídos sin títu los leg íti
mos, los cuales podrán ser reivindicados con arreglo á la s  
leyes comunes; y segundo, que en eMos casos corresponde 
a í  Estado-probar que el poseedor ó detentador no es dueño 
legítim o, sin  que estos puedan ser competidos á la exh ib i
ción de títu los, ni inquietados'en la posesión hasta-ser ven 
cidos en ju ic io ;

Considerando que en v irtu d  de lo prescrito  por la cita
da Real orden de 10 de A bril de 1861, los bienes desam or
t iz a re s  no se enajenan por el Estado como cuerpos ciertos, 
sino por Ja cabida que contienen, y sí el núm ero de fane
gas de la finca vendida es inferior en más de una m itad ai 
consignado en el anuncio de la subasta , debe esta decla
rarse n u la :

Considerando que la expresada determ inación , como 
aclara to ria  de la Instrucción de 31 de Mayo de 1855, expe
dida para  el cum plim iento de la ley de 1.° del mismo mes

y año, es aplicable á todas las v e n ta s , cualquiera que h ay a  
sido la fecha del rem ate, según está expresam ente declara
do por la orden del Poder E jecutivo  de 7 de Abril de 1869: 

Considerando que bajo el supuesto de que la dehesa 
denom inada Uchea contenía 439 fanegas, se, anunció su 
ven ta y se subastó ; y que de la prueba ú ltim am en te  prac
ticada resu lta  que comprende 785 fanegas, dos celem ines y 
dos cuartillos, ó sea que existe un exceso de 346 fanegas so
bre ei núm ero Me las vendidas, deducidos ios terrenos cor
respondientes á la heredad nom brada tam bién Uchea que 
poseía el com prador al celebrarse- el rem ó te:

Considerando que aunque no .ve puedo .lijar con exac
titu d  cu á l sea la  extensión de la raoncion-uia heredad, p o r
que según la instancia  d irigida á la Admrai- trre io n  por 
D, Francisco de P au la  V alcarcel en $7 de Marzo de 1870, 
es de 15o fanegas y 11 celem ines, y según ios peritos de 
615; esta d iferencia, no obstante ser tan  considerable, en 
nada puede influir respecto á Ja nu lidad  de !a venta, pues 
aun aceptando la m edula rnás favorable á los dem andan
tes, resu lta  que el núm ero de fanegas de la finca vendida 
es superior en más de una m itad  al consignado en el a n u n cio de la s u b a s ta :

Considerando que en v irtu d  de la escritu ra  de ven ía  
otorgada por la H acienda y de la entrega de dicho docu
mento al com prador, adquirió  este la posesión do todos los 
terrenos correspondientes a la expresada dehesa, y que por 
lo tan to , aunque se estim ara como cierto y probado quo 
parte  de dichos terrenos no la lian utilizado c.l com prador 
n i sus herederos, corno dicea los peritos que íntim am ente 
los m id ieron , hay  que conceptuar á aquellos como posee
dores de todos los que constituyen la finca vendida para 
los efectos de la denuncia hecha por el In v es tig ad o r: 

Considerando que el derecho otorgado á lo ̂ rem atan tes 
por las disposiciones m encionadas para que se les indem 
nice ó se anule el contrato  cuando hay falta de cabida en 
las fincas enajenadas, se entiende concedido tam bién aJ 
Estado si hubiese exceso :

Considerando que la Real orden de 11 de Noviem bre 
de 1863, que señala el plazo de dos años par-' en tab lar re 
clam aciones por excesos ó faltas de cabida, sólo es aplica
ble áJas ventas p o ste rio re sásu  publicación ,com o está de
clarado de acuerdo con la letra  y  el esp íritu  de dicha Real 
orden por varios Reales decretos, sentencias expedidos a 
consulta de m i Cornejo de Estado :

Considerando que las responsabilidades y penas esta 
blecidas por el a rt. 36 de la Instrucción  de 31 do Mayo de 
1855 y 1$ de la Real orden de 10 de Julio de 1856, sólo son 
aplicables á los casos y personas que ¿fichas disposiciones 
determ inan, y no á los com pradores de fincas enajenadas 
por la H acienda, cuyas cabidas excedan á ias que se d e 
signaron para Ro subastas, porque las disposiciones pena
les deben in terpre tarse estric tam ente y no pueden ex ten 
derse fuera de los casos y personas para  que se lian dictado: 

Considerando que no existen  m éritos p*ra conceptuar 
á  los recurren tes ni á su causante como posadores de Va ala 
fé, y que por consiguiente sób) están [obligados á en tregar 
á l a  H acienda los fru tos percibidos de la dehesa, pero no 
los que pudieron  percib irse :

Considerando, respecto á la .cu es tió n  re la tiv a  á la here
da^ Uchea, que los terrenos correspondientes á  !esta finca 
fueron objeto del deslinde practicado en el año ‘de 1843 á 
instan c ia  deD. Ginés V alcárcel, que se hallaba en posesión 
-de ellos su. hijo D. F rancisco , cuando en 1859 co m p ró la  
dehesa de que se t r a t a ; que esto no obstante, se com pren
d ie ro n -en  la denuncia del in \ estibador por estim arse 
que forman, parte  de la dehesa vendida, y que estaban de
ten tados por los que los po se ían , y  que declarada por la 
A dm inistración n u la  la venhf, se h a  incautado  de los ex 
presados terrenos, no sabiéndose con seguridad qué cabida 
t ie n e n :
, Considerando que con arregla  á  lo dispuesto en las ci

tadas leyes de $0 de Febrero de 1850 y $5 ele Junio  de 1870, 
si bien es de la com petencia de la A dm inistración  conocer 
de ias incidencias que surjan-de las subastas de bienes n a 
cionales y de la validez é inteligencia de las m ism as, carece 
de ella para entender y fallar acerca de Jas cuestiones so
bre dominio y propiedad, reservadas exclusivam ente al co
nocim iento de los Tribunales de justic ia  :

Considerando, que tampoco tiene com petencia la Ad
m in istrac ión  para a lterar por sí el estado posesorio de los 
bienes correspondientes á particu lares, n i aun  orn-lando la 
presunción de que en todo ó parte  puedan 'corresponder aí 
Estado, corno lo ha verificado declarando procedente la de
nuncia del investigador coadyuvante, la cual com prende 
no sólo los terrenos poseídos por D. Francisco Valcárcel 
como com prador de Ja dehesa, sino tam bién otros que po
seía cuando ménos once años ántes de la subasta:

Considerando que las leyes v dem ás disposiciones sobre 
incau tación  y ven ta de bienes desam ortizadles no tienen  
aplicación á los detentados ó poseídos sin  títu los legítim os 
en el concepto de que pertenezcan al Estado, m ién tras no 
los hubiese reiv ind icado  con arreglo á las leyes comunes 
por declaración de los Tribunafeo de justicia , a los cuales, 
per lo tan to , corresponde en el caso actual apreciar el v a 
lor legal de los títu los en que los recurrentes fundan su 
derecho á la heredad Uchea;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala yle lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesiona que asistie 
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. José G arcía 
B arzsna llana , ei M arqués de Aíhama, D. A gustín  de P e ra 
les, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. E steban M artínez, 
D. Tomás Rodríguez R ub í, D. Juan  Jim énez Cuenca, Don 
Juan de Cárdenas, D. Francisco La-R ocha, D. A ugusto 
A m blará y D. Antonio do Mena y Zorrilla,

Vengo en confirm ar la orden im pugnada de 5*de M ar
zo de 1874 en cuanto por ella se declara la nulidad de la 
ven ta de la dehesa Uchea, y responsable el com prador á 
rein tegrar á la Hacienda las ren tas producidas; en dejarla  
sin efecto respecto á la devolución de las debidas p ro d uc ir 
y pago de la m ulta  del $0 por 100 del valor en tasación  de 
ios terrenos excedentes, y tam bién en cuanto  declara p ro 
cedente la denuncia del investigador en lo que se refiere á 
los terrenos com prendidos en el deslinde de la heredad  
Uchea, y dispone que la A dm inistración  se incau te  de
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ellos, y en ordenar que prévia la instrucción de expedien
te en que se haga constar, con la posible exactitud, la ver
dadera cabida de los terrenos denunciados que poseía Don 
Francisco de Paula Valcárcel cuando compró la dehesa, se 
devuelvan á los demandantes, sin perjuicio del derecho 
que al Estado pueda asistir para reivindicarlos deducien
do las acciones que correspondan ante ios Tribunales de 
justicia. _  § .

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y siete.=ALFONSO.=Sl Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se ténga^como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiero, que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes y se inserte en la G a c e 
t a ; de que certifico.

Madrid 13.de Diciembre de 1877.=Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:
* «En el pleito contencioso-administrativo que pende ante 
el Consejo de Estado en primera y única instancia, entre par
tes, de la una D. Rosendo Fábregas, y en su nombre el Li
cenciado D. Laureano Figuerola, demandante; y de la otra 
la Administración general representada por mi Fiscal, de
mandada, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
de 18 de Mayo de 1875, por la cual, al declararla nulidad 
de la venta del convento de las religiosas Mínimas de Bar
celona, se dispone, entre otras cosas, que se prevenga al Jefe- 
de la Administración económica y al Comisionado de Yen- 
tas, se abstengan en lo sucesivo de sacar a la venta pro
piedades cuyo derecho á favor del Estado no sea claro y 
definido, reintegrando el Comisionado el premio devengado: 

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que con motivo de haber desalojado la comunidad de 

religiosas Mínimas de la ciudad de Barcelona por orden 
superior, el convento que de antiguo venía ocupando en 
la calle de la Cruz, y de haber intervenido el mencionado 
edificio la Administración económica de la provincia, re
currió al Ministerio de Hacienda en 15 de Febrero de 1871 
la Municipalidad de la ciudad expresada, solicitando se re
conociese en su favor el derecho de propiedad, que decia 
tener sobre el referido convento, dejando libre y expedito 
el uso de las facultades y acciones que como dueño le cor
respondían, apoyando su pretensión en los títulos que al 
efecto acompañaba:

Que instruido el expediente oportuno y durante su tra 
mitación, en la que intervino el Administrador económico 
de Barcelona, se nrocedió por el Comisionado de Ventas á 
instruir el expediente de venta del convento de religiosas 
Mínimas, reclamado por la Municipalidad, verificanuose la 
subasta pública en la forma de la ley, el clia 3 de Diciem
bre de 4873, adjudicándose la finca por la Junta superior 
de Ventas, en sesión de 44 del mismo mes, al mejor pos
tor, que lo fué D. José Alvarez Santiso, en cantidad 
de 771.450 pesetas, habiendo cedido aquel sus derechos en 
favor de D. José Puig Marimon, sesión que fué aprobada, 
dándose posesión al cesionario por el Juez de la subasta: 

Que contra el acuerdo, de la Junta superior de Ventas 
se alzó la Municipalidad de Barcelona, solicitando la nuli
dad de la venta y adjudicación del convento, aduciendo en 
apoyo de su pretensión los derechos de dueño de la finca, 
de que se creia asistido:

Que siguiendo el expediente sobre excepción, se unió á 
él una solicitud dirigida al Director general de Propieda
des y Derechos del Estado \ or el Vicario capitular de la 
diócesis, en la que pedia que, á tenor de lo dispuesto en 
una Real orden de 4 de Abril de 4873, expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, cuya copia acompañaba, se 
dictasen con urgencia las órdenes oportunas para poner á 
las religiosas Mínimas de Barcelona en la inmediata pose
sión legal é incondicional de su convento, anulando la su
basta de dicha finca, verificada en 3 de Diciembre de 4873: 

Que en vista de esta nueva solicitud, la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado dirigió co
municación al Administrador económico de la provincia, 
con el fin de inquirir el motivo de haberse procedido por 
el Estado á la enajenación del. convento, y el título en que 
se apoyaba este acto, resultando deda contestación del Ad
ministrador, que la causa deja venta fué la circunstancia 
de haber sido el expresado convento uno de los siete de
signados por el Gobernador civil para ser suprimido en 
cumplimiento del decreto de 46 de Noviembre de 4868, 
supresión que fué protestada por la comunidad de religio
sas en el acto de incautarse la Administración del edificio, 
según resulta del expediente respectivo;

Y que, prévios informes de la Dirección general dél 
ramo y Asesoría general, y de conformidad con lo pro
puesto por ambas dependencias, se expidió por el Ministe
rio de Hacienda la Real órcTen de 48 de Mayo de 4875, la 
cual, fundada en la consideración de que la venta del con
vento de religiosas Mínimas de Barcelona se habia efec
tuado con posterioridad á la fecha de la citada Real orden 
de 4 de Abril de 4873, que lo declaró exceptuado de las dis
posiciones vigentes sobre desamortización, declaró la nuli
dad de dicha venta, disponiendo, entre otras cosas, que se 
prevenga al Jefe de la Administración econónrca y al Co
misionado de Ventas se abstengan en lo sucesivo úa- sacar 
á la venta propiedades cuyo derecho á favor del Estado no 
sea claro y definido, reintegrando el Comisionado el pre
mio devengado:

Visto el expediente contencioso, del cual resulta:
Que contra la expresada Real orden ha interpuesto de

manda el Licenciado D. Laureano Figuerola, en nombre de 
+ * ^ 0Sr>n^0 -^^regas, Comisionado é investigador de Ven
tas de Barcelona, solicitando la revocación de la orden que 
impugna en los extremos que á su representado se refie

re , y que por Real orden de 31 de Febrero último se ha 
declarado procedente la via contenciosa, de conformidad 
con lo consultado por la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, solamente en cuanto al extremo que se 
contrae al reintegro dei premio devengado:

Que ampliando la demanda el Licenciado Figuerola, ha 
solicitado asimismo la revocación de la orden reclamada 
en el extremo único de la devolución del reintegro del 
premio devengado por su defendido, alegando que nin
guno de los artículos de la Instrucción de 34 de Mayo 
de 4855 que hablan de los Corn’ roñados de Ventas, esta
blecen como pena la devolución del premio de una venta 
que, para realizarse, requiere solemnidades superiores á 
la acción del Comisionado; que ni la Instrucción de 3 de 
Enero de 4856 ni la de 46 de Abril del citado^ año, como 
tampoco la circular de 5 ele Enero, ni la Real orden de 40 
de Junio del mismo año, contienen en absoluto ninguna 
prevención penal contra los Comisionados por actos de su 
intervención auxiliar desamor tizadora; que al̂  promover 
Fábregas la enajenación del convento de religiosas Míni
mas, cumplió estrictamente con cu deber, puesto que obe
decía á disposiciones recientes sobre venta (te bienes* de la 
Nación, y no tenia por otra parte conocimiento de la Real 
orden de 4 de Aoril de 4873, por la que se dice estaba ex
ceptuado el referido convento, ni este se hallaba cedido 
para uso público; que la Real orden impugnada contiene 
un error de derecho, cual es el de suponer que la de 4 de 
Abril de 4873 declaró exceptuado el edificio mencionado, 
siendo así que, según notic;as adquiridas extraoficial
mente, no contiene dicha orden otra cosa que una mani
festación de no oponer reparo á que vuelvan á su antiguo 
convento las religiosas, sin prejuzgar por ello la cuestión de 
derecho suscitada por el Ayuntamiento de Barcelona; y 
que la Real orden de 4 de Julio de 4863 prohíbe termi
nantemente que se imponga como pena el reintegro del 
premio de la venta á los Comisionados, con la sola excep
ción de que proceda do los mismos el vicio de nulidad 
ó la omisión en el anuncio de un gravamen leconqcido, 
casos que no concurren en la cuestión de autos: ^

Que unida á los autos una copia de la Real orden de 4 
de Abril de 4873, remitida por el ̂  Ministerio de Gracia y 
Justicia por virtud de reclamación de la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, Real orden que, según 
el mismo Ministerio manifiesta, no - fué comunicada al de 
Hacienda, resulta de la misma que en la mencionada fecha 
se dijo por el expresado Ministerio al Gobernador de Bar
celona lo siguiente: «Toda vez que por ese Gobierno no hay 
inconveniente en que vuelvan á su antiguo convento las 
religiosas Mínimas de esa capital, según manifiesta V.S. en 
su comunicación de 48 de Mayo último, el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido ábien disponer se m aniíiesteúy.S . que tampoco 
por este Ministerio existe reparo que oponer á aquella me
dida; sin que por esto se entienda prejuzgada la cuestión 
promovida por el Ayuntamiento deesa ciudad sobre el de
recho que alega á que se declare de su propiedad el in
dicado convento.»

Que de una comunicación unida asimismo á los 
autos, dirigida por el Gobernador de Barcelona en 46 de 
Mayo del año corriente, aparece que la trascrita Real or
den de 4 de Abril de 4873 se encontraba en el expediente 
relativo al convento de monjas Mínimas sin decretar y sin 
cumplir, ignorando aquella Autoridad las causas que mo
tivaron tal omisión:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de- 
máhda, lo ha efectuado pidiendo la absolución de la misma 
para la Administración y la confirmación de la orden im 
pugnada en el punto que es objeto del recurso admitido y 
sustanciado; fundándose en que no puede discutirse en 
este litigio cosa alguna que se refiera á la validez ó nuli
dad de la venta del convento, ni tampoco puede ser discu
tida la apreciación ni el sentido de la Real orden de 4 de 
Abril de 4873, que la Administración superior tiene ya 
fijado; que tratándose únicamente de la devolución por el 
Comisionado del premio devengado, toda cita de disposicio
nes relativas á investigadores es c oiosa; que estando deter
minado por el art. 68 de la Instruc-n:on de 34 de Mayo de 
4855 y por la Real orden de 3 de Erero de 4856, que los 
Comisionados reciban sus premios de los productos que 
ingresen en Tesorería, una vez devueltos los de his ventas 
anuladas. deben los Comisionados reintegrar al Tesoro la 
parte que por premio percibieron; que si bien la Re-1 or
den de 4 de Julio de 4863 dispone como exceocion que no 
se exija á los Comisionados prircipales el reintegro del pre
mio del cuartillo cuando se anulan las ventas por las cua
les lo devengaron, no se aplica en el caso de que proceda 
de ellos el vicio ú omisión que haya originado la nulidad; 
que no hay más que examinar el expediente de prepara
ción de la venta del convento de las religiosas Mínimas,

' para deducir que se ha faltado por el Comisionado á pres
cripciones contenidas en los artículos 4.°, 33, 34, 49 y 63 
de la Instrucción de 34 de Mayo de 4855; que en el mismo 
expediente se ha faltado á las reglas establecidas en el ar
tículo 45 de la Real orden de 40 de Junio de 4856, por la 
cual es responsable, no sólo el Administrador económico, 
sino el Comisionado de Ventas; y que si este hubiese ins
truido el expediente sin precipitación ni confusión, se hu
bieran traído á él todos los documentos necesarios, princi
palmente la Real orden de 4 de Abril de 4873, y se hubiese 
visto que por ella quedaba exceptuado el convento de la 
incautación ordenada por el decreto de 48 de Octubre de 
4868, la venta no se habría efectuado y no se hubiese 
dado el caso de tener que decretar la nulidad de la enaje-, 
nación verificada:

Visto el art. 68 de la Instrucción de 34 de Mayo de 
4855, según el cual los Comisionados principales gozarán 
por remuneración de su trabajo el 3 por 400 de las canti
dades que ingresen en Tesorería por cualquier concento, 
exceptuando las que produzcan las ventas, por las cuales 
se les señala un cuartillo por 400:

Visto el art. 330 de la referida Instrucción, que dispone 
que los Comisionados principales disfrutarán del premio 
de un cuarto por 400 del importe de cada remate, que per
cibirán en el acto de satisfacer el comprador el primer 
plazo, ó sea el que se paga al contado: ,

Vista la Real orden de 3 de Enero de 4856, que dispone 
que el premio de un cuartillo y un octavo por 400 que de
ben abonarse á los Comisionados por las ventas de bienes 
de Propios, de Beneficencia y de Instrucción pública, se 
considere como minoración ele los. productos de los mis
mos bienes:

Visto el art. 45 de la Real orden de 17 de Junio de 1858, 
que dispone, entre otras cosas, que los expedientes de in 
vestigación sean sometidos ai Gobernador de la provincia, 
el cual deberá oir en ellos á las personas ó corporaciones á 
quienes se suponga detentadores ú ocultadores:

Vista la Real orden de 4 de Julio de 1863, por la que se 
declara que los Comisionados principales de Ventas no es- 
íán*sujeíos al reintegro del premio del cuartillo por 100 de 
comisión, cuando^ se anulen las ventas en virtud de las 
cuales lo devengaron, ó se descubran gravámenes desco
nocidos al verificarse la venta y percibir el premio, sino 
únicamente en el caso de que proceda de ellos el vicio de 
nulidad ó la omisión en el anuncio del gravamen ya co
nocido :

Considerando que declarada la procedencia dé l a  via 
contenciosa únicamente en cuanto al último extremo de la 
Real orden impugnada, ó sea el referente á la devolución 
del premio percibido por el Comisionado de Ventas D. Ro
sendo Fábregas, con motivo de la venta efectuada en Bar
celona del convento de religiosas Mínimas; dicho extre
mo es el único que puede comprender la decisión - que ha 
d#e terminar el pleito suscitado en nombre de aquel contra 
la Administración general del Estado :

Considerando que ni de los artículos 68 y 330 de la 
Instrucción de 34 de Mayo de 1855, que fijan los derechos 
que devengan los Comisionados principales por la venta de 
bienes desamortizados y la época en que deben percibirlos, 
ni de la Realórden de 3 de Enero del año siguiente, que de
clara que esos mismos derechos son una minoración de 
ingresos para las corporaciones civiles cuando se trata de 
la enajenación de sus bienes, puede inferirse que ios referi
dos Comisionados deban devolver esos derechos, recom
pensa de su trabajo, siempre que las respectivas ventas 
sean anuladas:

Considerando que el caso en que procede dicha devolu
ción,.se halla taxativamente determinado en la Real orden 
de 4 de Julio de 4863, y se da sólo citando es imputable 
al Comisionado el vicio que produce la nulidad :

Considerando que la de la venta del convento de reli
giosas Mínimas de Barcelona procede únicamente de ha
berse llevado á cabo después de dictada por el Ministerio 
de Gracia y Justicia la Real orden de 4 de Abril de 4873 
que lo excluyó de la desamortización:

Considerando que esta Real orden no fué comunicada 
al Ministerio de Hacienda, y, por tanto, que siendo oficial
mente desconocida en las dependencias provinciales de 
este ramo, no puede atribuirse al Comisionado principal 
de Ventas de Barcelona el haber procedido á la de que se 

• tra ta  con infracción de la misma Real orden:
Considerando que ninguno de los trámites que se echan 

de ménos en el expediente preparatorio de la subasta es 
sustancial, ni su'cumplimiento hubiera impedido el vicio 
de que adoleció la venta; como quiera que, aun elevado el 
expediente á la Autoridad superior de la provincia, no se 
hubiera dado el caso de que se oyera á las personas inte
resadas, lo cual sólo procede, según el art. 45 de la Real 
orden de 47 de Julio de 4856, en los expedientes de inves
tigación;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión^ que asistieron 
D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. José García 
Barzanallana, D. Agustín de Perales, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, Don 
Fernando Vida, D. Blas García de Quesada, D. Augusto 
Amblard, el Conde de Tejada de Valdosera, D. José María 
Rodenas, el Marqués de Bedmar, y D. Antonio de Mena 
y Zorrilla, ;

Vengo en dejar sin efecto la orden impugnada de 48 
de Mayo de 4875, en el único extremo objeto de discusión 
en el presente pleito, ó sea en cuanto por ella se manda 
reintegrar el premio percibido por el Comisionado de Ven
tas D. Rosendo Fábregas en razón á la del convento de 
religiosas Mínimas de Barcelona.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.=ALFONSO.=El Presidente del 

•Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»
Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de

creto, por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere ; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 30 de Diciembre de 4877.=Pedro de Madrazo.

D. ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España. , ■ r

A todos los que las presentes vieren y entendieren y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 
he venido en decretar lo siguiente: s

«En el pleito contencioso-administrativo que pende 
en única instancia ante el Consejo de Estado entre Don 
Braulio Fernandez Blas, D. Pedro Plasencia Hernández 
Regalado, D. Juan Sancho y otros, el primero como causa- 
habiente de su padre D. Santos Fernandez Sancho, y los 
demás como apoderados de una Sociedad de vecinos del 
pueblo de Cañaveral, y en su representación como deman
dante el Licencie do D. Juan González Alonso, y la Admi- 
mstracion general, demandaba, y en su nombre mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 45 de Junio de 4875, por 
la cual se declaró nula la venta de la dehesa Cuesta del 
Monte ó Baldío de Yilloluengo, de los Propios de Garrovillas 
de Alconetar, en la provincia de Cáceres:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que en el Boletín oficial de la citada provincia se
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anunció, entre otras, la subasta del baldío llamado Cuesta 
del Monte, con el núm. £.589 del inventario, en el término 
y de los Propios de Garroviilas, lindante por Mediodía y Podiente con terrenos de particulares, los eriales y arroyo 
de Villoluengo, por Oriente y Norte con el rio Montes y 
jurisdicción del-Casár'de Cáceres; su cabida de £80 fane
cas de marco real; tasado por los peritos en 16.800 rs. en 
venta y 650 en renta, por los que se capitalizó, s irv iéndo le  
tipo para la subasta el de tasación en venta; habiendo sido 
adjudicada dicha finca en 15 de Abril siguiente á D. San
ios Fernandez Sancho por la cantidad de £1.£60 rs.:Que en £7 de Enero de 1871 D. Domingo Diez acudió 
al Gobernador déla  provincia, denunciando la defrauda
ción á su juicio cometida contra los intereses del Estado 
en la venta de la dehesa Villoluengo y otras tres más, y ma
nifestó para justificarla que solamente los pastos de la p ri
m era desde £9 de Setiembre de 1860-á £5 de Abril de 1865 
se arrendaron en 45.000 rs., siendo así que la propiedad del 
terreno se habia adquirido por £1.£60 rs.:Que ordenada por la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado la medición de los terrenos denun
ciados, dió por resultado un exceso de £.339 fanegas en la 
finca de que se trata, sobre las £80 que se habían anunciado, no obstante lo cual la Junta superior de Ventas de Bie
nes nacionales, de acuerdo con el parecer de la Dirección 
y  de la Asesoría general del Ministerio de Placienda, en 
atención á que las expresadas fincas se dieron á conocer en 
los anuncios con determinados linderos y por las denomi
naciones con que son designadas, y la subasta se efectuó 
ántes de la publicación de la Real orden de 10 de Abril 
de 1861, por lo cual, y según la jurisprudencia establecida 
debia sujetarse su enajenación á las reglas del derecho co
mún y reputarse verificada como de cuerpo cierto, resol
vió en 17 de Agosto de 1863 que debia estimarse válida y 
subsistente la venta de las fincas referidas en los términos 
en que se habia realizado:Que en 10 de Enero de 187£ D. Antonio de Vega, In
vestigador de bienes nacionales de la provincia de Cáceres, 
incoó expediente de denuncia de la dehesa Baldío de Villo- 
luengo, enajenada por el Estado en el año 1860 con el nom
bre de Cuesta del Monte; y en su virtud y á instancia de 
aquel funcionario, el Secretario del Ayuntamiento de Gar- 
rovillas certificó en la misma fecha, que del amillaramiento 
de riqueza de la villa resulta que D. Joaquín Blas, vecino 
de Cañaveral, y en concepto de Administrador de la So
ciedad establecida en el mismo pueblo, figura en su liqui
dación individual con la designación de una dehesa titu 
lada Villoluengo, arrendada á pasto y labor en la cantidad 
de 30.000 rs., sin expresarse el número de fanegas que con
tiene, con cuya cantidad viene figurando como riqueza lí
quida imponible, y con la de 5.700 por cuota para el Te
soro, la Comisión principal de Propiedades y Derechos del 
Estado ofició en £3 de Julio de 1873 al Alcalde de Garrovi- 
llas dándole noticia del nombramiento del perito agrimen
sor D. Genaro Teorniro Romero para la medición y des
linde de la dehesa en cuestión, encargando que le prestara 
los auxilios que al objeto reclamase, y también que se citase á los dueños del predio á fin de que pudieran presenciar las diligenciasp^mcM taRimiÉi^©Ji^Pd«-Xgosia-deJ mismo~año “cértilíco que practicadas aquellas, aparece que 
los límites de la dehesa Cuesta del Monte son: al Norte la 
boyal de la villa; al Este la márgen izquierda del rio Montes; al Sur la jurisdicción del Casar de Cáceres, y al Oeste 
los terrenos denominados Acaras, de particulares de Gar- 
rovillas, y consta su perímetro de 1.6£9 hectáreas, 7.109 centiáreas, ó sean £.531 fanegas de marco,*de terreno abier
to, de segunda y tercera clase; y el Secretario del Ayuntamiento en otra certificación librada en £9 de Agosto siguien
te, consignó que, según consta en el amillaramiento por de
claración de los dueños, los arrendatarios de la dehesa 
Cuesta del Monte, conocida por Villoluengo, pagan la can
tidad de 43.750 pesetas, ó sean 55.000 rs., en que habían 
rematado en subasta pública el aprovechamiento de labor 
y  pastos en cada un año, y además por condición particu
la r , satisfacen la contribución que corresponde á dicha 
sum a:Que D. Julián Fernandez Bravo, D. Joaquín Blas y 
otros cinco individuos, vecinos de Cañaveral, como pro
pietarios y administradores de la Sociedad de compra de 
la dehesa de que se trata, acudieron en £7 del citado mes 
de Agosto al Jefe de la Administración económica de Cáceres, protestando de todo lo actuado sin su conocimiento, 
y  manifestando que la cuestión sobre exceso de medida en 
la finca se halla resuelta por el acuerdo-de la Junta supe
rio r de Ventas de Bienes nacionales de 17 de Agosto de 1863, 
del que acompañaban copia, y alegando además lo dispues
to en la Real orden de 11 de Noviembre de 1863, y el tras
curso hasta aquella fecha, no sólo de los dos años fijados 
por esta disposición, sino de trece, y de diez desde que la 
Superioridad habia convalidado las enajenaciones, supli
caron que se acó: dara la nulidad de las actuaciones. Y en 
tal estado el expediente, con ]os informes de la Comisión 
principal, del Oficial Letrado y de la Junta provincial de 
Ventas en sentido de que procedía anular la enajenación,, 
fué aquel remitido á la Dirección general de Propiedades 

y  Derechos del Estado en 9 de Octubre de 1873, para la re
solución oportuna:Que el Negociado correspondiente del Centro directivo 
-opinó que procedía decretar con un Visto la reclamación, 
en atención á hallarse ya ejecutoriado el asunto por el 
acuerdo de la Junta superior de Ventas de 17 de Agosto 
de 1863, y por el tiempo trascurrido desde que se consumó 
el contrato de venía hasta la fecha de la nueva denuncia; 
m Jefe letrado informó que debia tramitarse esta, y así lo resolvió el Director en £6 de Enero de 1874; y en su 
consecuencia el Negociado , reproduciendo las razones in 
dicadas y además la de que la Junta superior carecía de 
facultades para volver sobre sus acuerdos, fué de parecer 
de que debia estarse á lo resuelto por la misma en 1863, y 
que de estimarse lo contrario y aplicable al caso la Real 
orden de 80 de Marzo de 1867, debia elevarse el asunto al 
Ministerio para que lo resolviera: y el Jefe letrado á su vez 
fué de opinión de que siendo lesivo el acuerdo de la Junta 
para los intereses del E stado, procedía que el Centro m i

nisterial declarase, á tenor de lo prevenido en el art. £.° de 
la Real orden de 30 de Marzo de 1867, que la Adm inistra
ción conocía aquella lesión para interponer contra el acuer
do que la causó, el recurso contencioso-administrativo, á 
no ser que los dueños de la dehesa consintiesen la segrega
ción  del exceso de terreno que indebidamente poseen:

Y que elevado el asunto al Ministerio de Hacienda y 
pasado á consulta de la Asesoría general, de conformidad 
con lo informado por la misma y lo propuesto por la Di
rección, se expidió la Real orden de 15 de Junio de 1875, 
por la cual se resolvió declarar nula la venta de la dehesa 
Cuesta del Monte ó Baldío de Villoluengo, y revocar el 
acuerdo de la Junta superior de Ventas de 13 de Agosto 
de 1863, como lesivo á los intereses de la Hacienda, previ
niéndose en su consecuencia á los compradores de la finca 
ó sus causahabientes, la inmediata devolución de la m is
ma, con los frutos indebidamente percibidos desde el dia 
del otorgamiento de la escritura, con la obligación por 
parte del Estado de reintegrarles de los £1.£60 rs., precio 
de la venta, con los intereses legales por todo el tiempo 
que tal cantidad haya estado en poder del Tesoro; y se 
mandó á la vez que por la Dirección general se disponga 
sin demora alguna la ampliación del expediente de denun
cia respecto á los cuartos ó dehesas Rincón, Campo y Santa 
Catalina y Moheda, á fin de que conocidos los perjuicios 
irrogados á la Nación se resuelva lo que proceda:

Vistas las actuaciones contenciosas ante el Consejo de Estado, de las que resulta:
Que contra la resolución anterior y en 18 de Noviembre 

de 1875 interpuso demanda el Licenciado D. Juan Gonzá
lez Alonso, á nombre de D. Braulio Fernandez Blas y de 
D. Pedro Piasencia Hernández Regalado, D. Juan Sancho 
y cinco interesados más, en las representaciones ya indi
cadas, demanda que amplió después de ser estimada ad
misible en via contenciosa, con la súplica de que se revo
que la Real orden de 15 de Junio del mismo año, en lo re
lativo á la declaración de nulidad de la venta de la dehesa 
Cuesta del Monte, ó Baldío de Villoluengo, adquirida en 
subasta pública el año 1860, y devolución de las rentas 
percibidas por los compradores : que se declare subsis
tente la mencionada enajenación, y por consiguiente firme 
y eficaz el acuerdo de la Junta superior de Ventas de Bie
nes nacionales de 17 de Agosto de 1863, que causó estado 
definitivo; y en todo caso, que no procede en manera al
guna la devolución de las rentas percibidas por los compra
dores de la finca, á que tienen derecho como poseedores 
con justo título y buena fé; fundándose principalmente en 
que habían adquirido la finca como cuerpo cierto; en que 
el acuerdo de la Junta habia causado estado y era firme, 
y además en que su derecho tenía en su favor la prescrip
ción con arreglo á las leyes:Que con la demanda se presentaron los poderes opor
tunos y justificantes de la personalidad de los recurrentes 
y de su Letrado, el traslado de la resolución recurrida, la 
escritura de venta judicial otorgada en 1£ de Junio de 1860 á nombre del Estado y en favor de D. Santos F er
nandez Sancho de dos fincas, una llamada Baldío Arenosa, 
y otra Baldío Cuesta del Monte^números_£^QQ_y £.58jLdel inventario de los Propios de Garroviilas, TaacualesTuer on adjudicadas por la Junta superior de Ventas en £9 de Fe
brero y 15 de Marzo del mismo año á aquel interesado 
como mejor postor, en la suma de £6.310 rs.: otra escritura 
otorgada en £4 de Diciembre de 186£, por la que se acre
dita la constitución de una Sociedad de vecinos del pueblo 
de Cañaveral, compuesta de 104 acciones, con el fin de ad
quirir varios terrenos baldíos sitos en el término de Garro- 
villas, entre ellos el en cuestión, lo que efectuó á nombre 
de aquella su Presidente y apoderado Fernandez Sancho; 
quince escrituras más, en las cuales consta la trasmisión de 
la propiedad de varias acciones por venta, permuta y he
rencias, y una relación de los actuales poseedores de dichas 
acciones:Y que emplazado mi Fiscal contestó en £ de Junio úl
timo, pidiendo que se absuelva á la Administración gene
ral del Estado de la demanda interpuesta, y la confirma
ción de la Real orden que en ella se impugna; dando por 
fundamentos, el que los bienes nacionales no se venden 
como cuerpo cierto; en que por el acuerdo de la Junta su
perior de Ventas se habia causado un perjuicio al Estado, 
que era reformable por la Administración misma, puesto 
que el asunto aun estaba en la esfera activa; que el perju i
cio para declarar la nulidad era evidente, y que se estaba 
en tiempo de subsanarlo, toda vez que para la Adm inistra
ción no corrían los plazos sino desde que lo conocía, y 
que debia absolverse á la Administración de la demanda 
con respecto del extremo de los frutos, porque las disposi
ciones especiales adm inistrativas que habia que aplicar lo 
ordenaban así, y sólo concedían en caso de nulidad de las 
ventas la devolución del precio con los intereses legales:

Vista la Instrucción de 31 de Mayo de 1855 para el 
cumplimiento de la ley desamortizadora de 1.° del mismo 
en sus artículos 106 y 110, los cuales establecen el modo y 
forma de vender dos bienes nacionales:Vista esta misma Instrucción en su art. 96, declarato
rio de la competencia de la Junta de Ventas para entender 
en las denuncias de dichos bienes, cuando se han ocultado 
ó se ignora su existencia:Vista la Real orden de 10 de Junio de 1856 sobre expe
dientes de investigación en su artículo 15, regla 8.a, por la 
que se dispone que las resoluciones de la  ̂Junta en estos 
causarán estado, y contra ellas no se admitirá otra red a 
mación que la contenciosa en el Juzgado de Hacienda:

Vista la Real orden de 10 de Abril de 1861, en la que 
se ordena que los bienes desamortizados no son ni pueden 
ser enajenados como cuerpos ciertos, sino por la cabida ó 
número de fanegas que contengan, y que cuando Jas su
bastas de los mencionados bienes se efectúen señalándoles 
una cabida inferior en más de una mitad, sean declaradas 
nulas, por haberse verificado con error sustancial en la 
cosa vendida:Vista la Real orden de 13 de Julio de 1866, que resuelve 
de conformidad con lo informado por el Consejo de Estado, 
que reformándosela regla 8.a del art. 15 de la Real orden 
de 10 de Junio de 1856, se declarase que de los acuerdos de

la Junta superior de Venías en los expedientes de investiga
ción, pueden los que se consideren perjudicados con dichos 
acuerdos alzarse de ellos en el término de dos meses al 
Ministerio de Hacienda, como se verifica en los demás 
asuntos pertenecientes á bienes nacionales, y de las reso
luciones del Ministerio podrá acuclirse á la via contenciosa correspondiente:

Vista la Real orden de 30 de Marzo de 1867, la cual 
expresa que el plazo de 60 dias que tienen los interesados 
para alzarse ante el Ministerio de los acuerdos de las Di
recciones de Hacienda, sólo correrá para la A dm inistra
ción desde el dia en que entienda esta que una providencia anterior causa algún perjuicio:

Vista la Real orden de 7 de Abril de 1869, por la que 
se dispone que en los expedientes que pendan de resolución 
ó que se incoen en lo sucesivo sobre falta ó exceso de ca
bida, no se admita la doctrina do los cuerpos ciertos, cual
quiera que haya sido la fecha del remate, y se fallen aten
diendo únicamente á la cabida, calidad y demás circunstancias de la finca:

Vista la Real orden de £7 de Julio de 1861, la cual es
tablece que siempre que se anule alguna venta ó redención 
y haya que devolver á los interesados las sumas que por 
tal concepto hubiesen satisfecho en metálico ó billetes, ios 
compradores ó redimentes reintegren de las rentas ó rédi
tos caídos, hasta el dia en que se verifique la devolución á 
la Hacienda ó particulares propietarios de las fincas ó censos:

Vista la circular de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado de£0 de Junio de 1866, en laque 
se determina cómo ha de liquidarse el interés que se abo
na á los compradores de fincas y redimentes de censos, 
cuya venta ó redención se anula conforme á la Real orden 
de £7 de Julio de 1861:

Considerando que los bienes nacionales deben venderse 
y se venden por su cabida, según lo determina expresa
mente la Instrucción de 1855, no siendo en su virtud las 
Reales órdenes que posteriormente á ella se dictaron sobre 
este punto, sino simplemente aclaratorias de la misma:Considerando que es consecuencia lógica de este carác
ter el que ni ántes de ellas ni después tenga aplicación á 
las ventas de estos bienes la teoría de los cuerpos ciertos, por lo cual, al estimar lo contrario la Junta superior con 
respecto á la dehesa Cuesta del Monte en su acuerdo de 19 
de Agosto de 1863, infirió un grave perjuicio al Estado, 
puesto que declaró firme y subsistente su enajenación, no 
obstante haberse vendido por la cabida de £80 fanegas y 
resultar que tenía £.531:Considerando que ese perjuicio era reparable desde el 
momento que la Administración, en su más elevada je
rarquía, tuvo conocimiento de él, sin que obsten los plazos 
establecidos en algunas de las disposiciones citadas, por
que para la Administración no se cuentan sino desde que 
lo conoce:Considerando que la forma de su reposición cuando el 
acto que causa el perjuicio es meramente gubernativo y no 
se ha llegado al último límite de la escala en esta esfera, está naturalm ente en la Administración misma, según se reconoce por la Real orden de 30 de Marzo de 4867:Considerando que dada la competencia del Ministro de Hacienda para reparar por su propia autoridad el perju i
cio causado por el acuerdo ya referido, la declaración de 
nulidad de la venta era lo que procedía, supuesto que 
habia fundamentos para sostener que existia un vicio esen
cial en la cosa objeto de la misma:

Considerando que, á partir desde el dia en que el Mi
nistro de Hacienda conoció el perjuicio causado en este negocio, la declaración de nulidad de la venta está eviden

temente elentro del período legal, pues ambos actos fueron 
simultáneos:

Considerando que no se puede argüir de incompetente 
al Ministerio de Hacienda para revocar el acuerdo de la 
Junta superior de Ventas de 17 de Agosto de 1863, porque 
aparte  de que en la Instrucción de 1855, que es la capital 
en la materia, nada se establece en contrario, la Real orden 
de 10 de Junio de 1856, al disponer un procedimiento es
pecial para las alzadas de los acuerdos de la Junta de Ven
tas, se contraía álos expedientes de investigación que tie
nen por objeto el descubrimiento de bienes ocultos ó de
tentados, carácter impropio de la denuncia promovida 
respecto de la dehesa Cuesta del Monte, como encaminada 
á que se declarase la nulidad de la venta por exceso de ca
bida* es decir, sobre un incidente de la subasta, materia 
en que siempre ha entendido el Ministerio de Hacienda:

Considerando que no son aplicables al caso actual las 
leyes de la prescripción ordinaria, pues el derecho común 
no rige para las cuestiones adm inistrativas, sino en defec
to de disposiciones de este orden, y preci sámente las hay 
determinantes sobre el tiempo y forma con que la Admi
nistración debe acudir dentro de su propia esfera á buscar 
el remedio de los perjuicios que puedan ocasionarse al Es
tado por actos ó providencias de la Administración misma:

Y considerando respecto de los frutos ó rentas producidos ántes de la declaración de nulidad, que su devolución 
es uno de sus naturales efectos, y habiendo además, como hay, disposiciones especiales administrativas que determinan que en esos casos se devuelva por el Estado al com prador el precio con sus intereses, no es lícito invocar pre
ceptos de otra índole, que descompondrían el sistema esta
blecido; aparte de que los intereses representan y vienen 
á sustituir los frutos ó rentas, y sería injusto decretar un 
doble abono y arbitrario el preferir al establecido especial
mente otro distinto;Conformándome con lo consultado por la Sala de Jo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que^asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. José García 
Barzanallana, D. Agustín de Perales, D. Juan Jiménez 
Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, Don 
Fernando Vida, D. Blas García de Quesada, D. Augusto 
Amblard, el Conde de Tejada de Valdosera, D. José María 
Rodenas , el Marqués de Bedmar y D. Antonio de Mena y 
Zorrilla,Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta contra la Real orden de lo  de Junio de 1875
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en los extremos que ha sido impugnada, y la cual en su 
virtud queda firme y subsistente.  ̂

Dado en. Palacio a veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.» 

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha- j 
liándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en Gaceta: 
de que certifico.

Madrid %7 de Diciembre de 1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Subsecretaría.
Vacante una Relatoría en la Audiencia de Granaca, por 

traslación de D. José Ootta y Serno, que la desempeñaba, y 
debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 5%3 de la iey provisional sobre organización del P o
der judicial y el reglamento de 10 de Abril de 1871, los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de la Audiencia, 
presentándolas en la Secretaría de gobierno de la misma en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de esta con
vocatoria en la G aceta de Madrid , acompañanclo_ los docu
mentos necesarios que acrediten tener los requisitos que la 
ley exige para optar á la plaza de que se trata; debiendo em
pezar los ejercicios que lian de celebrarse con arreglo á dicho 
reglamento á, ios ocho di as siguientes después de concluido el 
niazo de la presentación de instancias.

Madrid 7 de Mayo de 1878.— El Subsecretario, Víctor 
Arn au.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .

Caja general de Ultramar.
Por el turno que se lleva en esta dependencia ha correspon

dido el pago de los alcances de los individuos que á continua
ción so expresan, fallecidos en los Ejércitos de U ltram ar; en su 
consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados de los 
herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos pueden 
presentarse en la misma todos ios dias no feriados, con excep
ción de los dias señalados para el pago de asignaciones, de 
una á tres de la tarde, y les serán satisfechos, girándose al 
propio tiempo los que deben percibir las fam ilias que residen 
fuera de esta capital.
Soldados.. . .  Antonio Peña Moreno.

Francisco Pucyo Gil.
Francisco Reyes Nombela.
José Torts Tomás.
A m ar3o Villar Palmero.
Antonio José Ferrer Gas o.
Juan Av ar o  A ya so.
Joaquín Al balate Maestre.
Juan Herrero Rojas.
Ramón Fernandez Díaz.
Benito Muñoz Oastarés.
Antonio Ortiz Dominguez.

N ota. A fin de evitar á los herederos retraso en-la percep
ción de ios créditos, se advierte á los apoderados que si tra s
curridos ocho chas de ios designados para el cobro después de 
publicado este anuncio no se hubiesen presentado á recogerlos 
se entenderá que renuncian  á hacer uso del poder que se les 
h a  otorgado, y so procederá á girar inm ediatam ente á aquellos 
por conducto de las  Autoridades.

Madrid 9 do Mayo do 1878.=E1 Coronel prim er Jefe, P. O., 
el segundo Jefe, Carlos de Andrade.

Los individuos que se expresan á continuación, licenciados 
del Ejercito de Cuba de los años desde 1861 al 1864 inclusive, 
pueden ormem m se desde luego en esta dependencia á cobrar 
los eredil«'o qim Lo resultan por haberles correspondido el 
turno iie pago:

Cayetano La ge López.
Ramón Miñeiro Villares.
Ramón Rodríguez Canda.
José Prado Vicliña.
Angel Varela Diaz.
Antonio Qnevedo Gómez,
Ra.rnon Mailan Auñez.
José Calvez Revillego.
Benito Reguero Rodríguez.
Sebas t i an A g u i 1 a r Castel 1 ó.
Jnan Ga 1 vcz R.e vi 11 ego.
Jaime Be dalo Rivo.
J osé E s t e ve C a r ha 11 o.
Miguel López Nicolás.
Domingo Moreno Pons.
Santiago Arias Millas.
Fructuoso Chican o Alcalde.
José Alvarez Bao.
E d u ar d o R i os I i a m os.
Cipriano Luis Blanco.
Felipe Dominguez Martínez.
José Y oiga Mosquera.
Mariano Lafuente Serpon.
Cristóbal Delgado Casa nova.
Andrés Campos Aguilar.
Emilio Martínez Sánchez.
Fernando García Morales.
José Murillo Veiez.
Benito Crespo Costa.
Clemente Ferreiro Rodríguez.
Domingo Diaz Claro.
José Martínez Martínez.
Domingo Vega Jaén.
Román Gómez y Gómez.
Antonio González Docampo.
Andrés López Cea.
Domingo López Fernandez.
Juan Borre] 1 Oasmir.
Agustín Deeaiguos Segura.
José Molins Benitez.

Ginés Llorich Boscana. 
Francisco Expósito Jaén. 
Antonio Sierra Galvez. 
Francisco Zaragoza Fábregas. 
José Figueroa Velves.
Felipe García García.
Gregorio Puente Biaz.
Juan Gómez Torroiro. 
Francisco Roldan Isla.
Benito Blanco Esteve.
Ramón Fons Fons.
Agustín Aguillo Diaz.
Juan Martínez Gancio.
Ramón Ibáñez Romo.
Miguel A ltam ir Vázquez. ̂ 
Florencio Braverena Medina. 
José Ail Ion Morales.
José Alber Traber.
Antonio Jiménez Ortiz. 
Escolástico Encina Zapico. 
Juan C an illo Sancha. 
Domingo P ortam arin  Diaz. 
Pedro Rosoli Carrillo.
Pedro Ruesta Miranda. 
Fernando Benitez Menéndez. 
José García Rodríguez.
Ramón Vázquez López.
Ramón Jiménez Marín.
Manuel Pastor Segura. 
Bartolomé Papue Sanz.
José Villamira Calvo. 
Bernardino Martin García. 
Pascual Jiménez Molina. 
Santiago Fernandez Martínez. 
Francisco Sánchez Lozano. 
Isidro Lorenzo Rodríguez. 
Ramón Haces Soler.
José Oliver Margarit.
José Masdeu Carin.
Pablo González Alvarez.
José Adel Salvador.
Simón Bañares Sanz.
Miguel González Izquierdo. 
Andrés García.
Salvador Porra.
Nicolás Castillo Alcaraz. 
Benito Sánchez González. 
Antonio Gallardo García. 
Gregorio Caballer Baila.
Julián González Diaz. 
Sebastian Canuto Martínez. 
Manuel Peláez Peláez. 
Francisco Riera Calatayud. 
José Martínez Murcia.
José Aznar Perez.
Braulio Raimundo Ortega. 
Diego Dávila Costa.
José Perez Avalos.
Manuel Pereira Sird.
A tanasio Herrero Canto.
Felipe López Rey.
Joaquín Cuervo Alonso. 
Santiago Serrano Navarro. 
Domingo Pallares González. 
Ramón Ganga Rey.
I D c r n n r ó o  G o b re ra .  D o n d i n i .
Antonio Andrés Rovira. 
Alejandro R aíz Jiménez. 
Fernando Caridad Leal.
Juan Boscasa Martin.
José -Hernández Perez.
Ramón Nieto Castro.
Valentín Cruz López.
Mariano Luana Arteaga. 
Hilario Moltó Peiro.
Rafael Martínez Rodríguez. 
Julián Rico Perez.
Antonio Polan Ortiz.
Nicolás Rodrigu.cz Ziniani. 
David Rey Iglesias.
Manuel Figueroa Alvarez. 
Domingo García Fernandez» 
Félix Camba Meston.
José Diaz Muñoz.
Pedro Gómez Ugayo.
Francisco Romero Lozano. 
Antonio Freijóo Pardo. 
Eduardo Estéban Torres.
José Diaz Alvarez.
Juan Rondín Rodríguez.
José Gil González.
Santiago Raposo García. 
Bartolomé Bidé Vidal.
Narciso Basal Cabrera.
Pedro Cavarco Fernandez. 
Francisco Durán Puente. 
Gaspar For Furquelle.
Miguel Cerda Alvarez.
Bernabé Gudin Montero.
Blas Figol Serrano.
Ramón Calleja Diez.
Simón Canosa Peña.
José Noches Val ves.
Joaquín de Eulogio Boronat. 
Manuel Peña Fons.
Francisco González Castañeira. 
Angel Conde Hernando.
Juan Sánchez López.
José Val cárcel Fernandez.
Juan Alfonso Cerdan.
José Mateo París.
Anselmo Gómez Lamas. 
Bonifacio Candeli Crianda. 
Joaquín Bravo García.
Melchor Fernandez Navoa. 
Francisco Luque Márquez. 
Francisco Soto Abella.
Miguel Acin Cajai.
José Vázquez Rivas.
Agustín Otero González. 
Fernando Rodríguez Mora. 
Francisco Beltrán Aliaga. 
Manuel Francisco Rodríguez. 
Antonio Llover Tomás.
Juan Rivas Costa.
José Riera Mestes.
Ramón Benedit Bon.
Antonio Ramos Saavedra.

Francisco López Fernandez.
Juan Vázquez Facha.
Blas Sanz San Andrés.
Francisco Avila Bermudez.
Domingo Guerreiro García.
Cristóbal Jaraba Luna.
Antonio Carreras Carreras.
José Gómez Casas.
Ginés Casas Lucio.
José García Pozo.
Patricio García Rodríguez.
B altasar Pillado González.
Antonio Sánchez Prieto.
Juan Alvarez Ruiz.
Joaquín Teodoro López.
Francisco Mantecón Boneda.
Pedro Salvador Fuente.
Antonio González García.
Manuel Torres Blanco.
Manuel Dapena Feria.
Pedro Rodríguez Real.
Heliodoro Tejeiro Ciza.
José Casas Dalmau.
Manuel Bragadas Suárez.
Manuel González Diaz.
José Zabazloya Navarro.
José Millot Moset.
Antonio Rodríguez Gutiérrez.
Vicente Bayan Cosido.
Domingo Trago Crespo.
José Diaz Rodríguez.
José López Castro.
Andrés Pardo Terran.
Juan Sáenz Solano.
Domingo Vidal Pineda.
Fernando Garrido Bayo.
Antonio Nieto Checa.
Lúeas Mendez García.
Madrid 9 de Mayo de 1878.=E1 Coronel Teniente Coronel 

prim er Jefe acidental, Carlos de Andrade.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Coja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado el pago para el día %Q 

del actual, de diez de la m añana á dos de la tarde, de los cré
ditos por capital é intereses procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de bienes de Propios, pertenecientes á los Ayun
tamientos que á continuación se expresan:

Ayuntam ientos de Lara, Royuela, Paules de Lara, provin
cia de Búrgos.

Ayuntam iento de Algaida, provincia de Baleares.
Ayuntam iento de Villaexcusa de Huro, provincia de Cuenca.
Ayuntam ientos de Gallegos, Mantilla de los Caños, provin

cia de Valladolid.
Ayuntam iento de Lécera, provincia de Zaragoza.
Ayuntam iento de Villanubla, provincia de Valladolid.
Ayuntam iento de Buimanco, provincia de Soria.
Ayuntam iento de Gamonal, provincia de Toledo.
A yuntam iento de Castelserás, provincia de Teruel.
Ayuntam iento de Cabeza del Buey, provincia de Badajoz.
Ayuntamientos de Frandovinez, Villaverde Mojina óM onji- 

na, Rastrillo del Val, Palacios del Rio Pisuerga, 'Robredo So- 
bresierra, provincia de Búrgos.

A y u n ta m ie n to s  ele PcUrusa d v  la  Vc-g-a, Vi Parrorlm'go, Ho
vera, provincia de Pa i en oía.

Ayuntam ientos de Aüud, Albocabe, provincia de Soria.
Ayuntam iento de Villacé, provincia de León.
Ayuntam iento de IIlana, provincia de Guadalajara.
Ayuntam iento de Espinar, provincia de Segovia.
A yuntam iento de Campanario, provincia da Badajoz.
Madrid 10 de Mayo de 1878.=Él Director general, Carlos 

Grotta.

Habiéndose extraviado tres carpetas de intereses del res
guardo expedido por esta Caja Central, con los números 16.00% 
de entrada y 1.08% de registro, del concepto de necesario, per
teneciente al Ayuntamiento de Áibocabe, provincia-de Soria, 
cuyas carpetas corresponden á los semestres segundo de 1871 
y primero y segundo de 187%, se hace saber al público por 
medio del presente anuncio que dichas carpetas quedan sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean 16 dias desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta  de Madrid , con 
arreglo á lo dispuesto en el reglamento de esta Caja general.

Madrid £6 de Abril de 1878.—El Director general, Cárlos 
Grotta. X—1635

D irección g en e ra l de Rentas Estancadas,
Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 

orden de 13 de. Mayo de 1876 sin que la Jun ta de beneficencia 
de Oñate, en la provincia de Guipúzcoa, satisficiera á la Ha
cienda cantidad alguna por el impuesto correspondiente á las 
rifas para cuya celebración fué autorizada por Real orden de 7 
de Agosto de dicho año, esta Dirección general ha acordado 
declarar caducada la autorización de que se hace mérito, á te
nor de lo que se dispone en la de 13 de Mayo ántes citada.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid %9 de Abril de 1878. =  El Director general, Jav ier 

Caves tan y.

Dirección general de la Deuda pública.
„ Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el día 13 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 
% por 100 interior, correspondientes á carpetas de conversión 
de décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, señala
das con los números 5.415 á 5.68%, y las comprendidas en los 
números 1 al 5.414 que á pesar de haber sido llam adas no se 
hubiesen presentado ios interesados á recogerlos.

También se entregarán en el expresado dia y hora los tí
tulos definitivos de dicho empréstito, pertenecientes á carpetas 
de conversión de residuos, señaladas con ios números 1%9, 
%30, 419, 4%8, 511, 5%%, 556, 614, 616 al 6%%, 647 al 649, 676 
y 677.

Madrid 10 de Mayo de 1878.—E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.=V.°B.°—El Director general, Maldonado.

Esta^ Dirección general ha dispuesto que por la  Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 13 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 
% por 100 interior, correspondientes á facturas de conversión 
de cupones señaladas con los números 1%.401 al !%.474, y las 
comprendidas en los números 1%.001 á 1%.400 que á pesar de
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haber sido llamadas no se hubiesen presentado todavía los in 
teresados.Madrid 10 de Mayo de 1878.==E1 Secretario, Santiago Ballesteros. =V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga el dia 13 del actual, de once de la mañana á dos de la ta rd e , el importe de las facturas de in te reses de renta perpetua interior, vencimiento de 1.° de Enero último, señaladas con los números 7.601 al 7,680 de presen
tación.Madrid 10 de Mayo de 1878.= El Secretario, Santiago Ba
llesteros. =V .° B.°=É1 Director general, Maldonado.

C o n ta d u r ía  g e n e ra l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
El resguardo núm. 21, correspondiente al depósito de cuatro facturas de la Deuda del Estado, im portantes 71.675 rea les 50 céntimos, admitidos al cambio de 90;50 por 100, en la subasta de valores públicos verificada en esta Dirección general en 1.° de Octubre de 1876 y expedido á favor de D. F ran cisco Javier Ortiz y Uztariz, ha sufrido extravío, según resulta del expediente que se sigue en esta Contaduría á instancias de 

dicho señor.Lo que se anuncia al público á fin de que dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la fecha de la publicación del presente, pueda alegarse en esta oficina lo que proceda respecto al mismo documento, por quien se crea con derecho á ello; en la inteligencia de que trascurrido este plazo sin que se haya interpuesto reclamación a lg u n a , se tendrá aquel por nulo y de ningún valor ni efecto, y se expedirá y entregará al 
reclam ante otro que le sustituya.Madrid 9 de Abril de 4878.=E1 Contador general, Francisco 
Luis de Retes.=Y.° B.°=E1 Director general, P. S., Hernando

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

O rd e n a c ió n  d e  P a g o s  p o r  O b lig a o ío n e s  d e  e s te  
Min is te r io ,

Por el presente se cita y emplaza por segunda y  últim a vez á D. Tomás San Martin, Jefe político que ha sido de la provincia de Lérida, y  á sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el término de 39 dias, á contar desde la publicación de este edicto, se presenten por sí ó por medio de persona, legítimamente autorizada en es ¡-a Ordenación de mi cargo á recoger y  contestar el pliego de reparos puesto á las cuentas de la Comisión-Pagaduría del Gobierno político de Lérida, comprensivas desde L° de Enero hasta 6 de Julio de 1839; en la inteligencia que de no comparecer se fallará en rebeldía* parándoles el perjuicio á que haya lugar.Madrid 8 de Mayo de 4878.=El Ordenador, Vázquez.

Por el presente se cita y  emplaza á los Sres. D. Pedro B ar- doqui y  D. Angel García Segovia, Jefes que fueron de esta Ordenación, para que en el término de 30 dias se presenten en esta oficina á enterarse de un pliego de calificación de reparos en la cuenta de la Comision-Pagaduría del Gobierno político de Zamora, respectiva á los meses de Marzo y  Abril de 1840, en cuya solvencia se hallan interesados dichos señores, ó sus herederos si hubieren aquellos fallecido; ad virtiéndose que do no presentarse los unos^cTTós otros por sí ó por persona eom- petentemente autorizada se les seguirá perjuicio.Madrid 8 re Mayo de 4378.=El Ordenador, Vázquez.
D ire c c io n -A d m in is tr a c io n  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.

Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de a rrendamiento do la casa que ocúpala Im prenta Nacional, y autorizada esta dependencia por Real orden de £6 de Marzo próximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se invita á los dueños de -fincas urbanas sitas en esta capital, y que reúnan las condiciones necesarias para in s ta la rlas  oficinas, talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho Arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la calle del Cid, núm. 4, todos los di as no festivos, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Abril de 1878.=E1 Director-Administrador, Barón de Cortes.
En virtud de autorización concedida por Real orden de 42 del actual, se saca á pública subasta por segunda vez el papel [sobrante de periódicos y  G a c e t a s  atrasadas inservibles que existen en este establecimiento, con arreglo al siguiente pliego de condiciones.
Madrid 83 de Abril de 4878.=E1 Director-Administrador, Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se vende en publica subasta el papel sobrante de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inservibles que existen en el almacén de la Imprenta Nacional.
i  A El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el de 75 céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en el despacho de libros déla Im prenta Nacional todos los dias no festivos, desde las once de la m añana hasta las cinco de la tarde.3.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Interventor de la 

Imprenta Nacional, acompañado de otro empleado de la m ism a que designe el Sr. Director, y  de un Notario público, el dia ¿3i próximo, á la una de su tarde.
. . La primera media hora se invertirá en recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se 

consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán retirarse, 
i q Pus^da la media hora que marca la condición anterior, br. Presidente procederá al examen y lectura de las proposiciones presentadas, y  adjudicará la subasta provisionalmen- e ai que resulte ser mejor licitador. En el caso de que aparez- an üos o rnas proposiciones iguales, habrá entre los que las nayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto  e ñora, y  se adjudicará el remate al que ofrezca mayor precio sobre el tipo de la subasta.

Por la R  SÛ as â fiueáará en suspenso hasta que se apruebe
r.ei&atante se obligará á sacar el papel del depósito el termino de tres dias, á contar desde el siguiente al del ^orgammnto de la escritura, y  el pago de su importe lo veri- 

« L l v Gn ^ * a establecimiento con arreglo al númeroKilogramos de que se haga cargo diariam ente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas el resguardo del depósito preventivo.9.a Para presentarse como licitador es condición precisa depositar préviamente en la Caja de la Im prenta Nacional la cantidad de 250 pesetas en metálico.10. Toda proposición que no se halle redactada en los té rminos del modelo adjunto, contenga modificación en sus condiciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 1.a, será desechada.11. Aprobado que sea el remate y hecha la adjudicación por el Sr. Director-Administrador de la Im prenta Nacional, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem atante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de ellas en el papel sellado correspondiente, y de los derechos de inserción en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto en la Real orden fecha^O de Setiembre de 1875.
Madrid 23 de Abril de 1878.=Baron de Cortes.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para la enajenación del papel de periódicos y G a c e t a s  inservibles existentes en el almacén de la Im prenta Nacional, se comprometeá cumplirlas y á satisfacer la suma de pesetas (en letra)por cada kilogramo de papel.

! (Fecha y firma del proponente.) —6

Autorizada esta Dirección por Real orden fecha de ayer para contratar en pública subasta el sum inistro de papel necesario para la impresión de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y el Boletín  general de Ventas de Bienes nacionales, se anuncia por medio del presente para que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse en el remate, el cual se verificará con a rreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.Madrid 1.°. de Mayo de í878 .=E l Director-Administrador, Barón de Cortes.
' Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se saca d públicasubasta el suministro de papel necesario para la impresión dela G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boietin general de Ventas de Bienes nacionales.

1.a El contratista se obliga á sum inistrar el papel necesario para la impresión de las referidas publicaciones.
2.a Esta contrata durará tres años, á contar desde la fecha de la’ aprobación de la subasta.3.a Las dimensiones del papel serán de 4'30 de largo por 

G£92 de ancho, y su clase igual al que hoy se emplea en dichas publicaciones, y cuya muestra estará de manifiesto en la Administración de la Im prenta Nacional todos los dias no feriados, desde las doce de la m añana hasta las cuatro de la tarde.4 a El peso de cada resma de papel de- 500 pliegos no bajará de 30 kilogramos.5.a El tipo máximo para el remate será de 28 pesetas cada resma.6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores en pliego cerrado, acompañadas de las cartas de pago del depósito preventivo y escritas según el modelo adjunto. Las proposiciones, una vez entregadas, no podrán retirarse.7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá, sin adm itir ninguna otra, al examen de las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro del tipo señalado en la condición 5.a _
habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto do hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.8.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe por esta Dirección.9.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Director- Administrador de aquella, acompañado de un empleado de la Im prenta Nacional que nombrará al efecto y de un Notario público, el dia 31 de Mayo próximo, á la una de su tarde.10. Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas la carta de pago del depósito preventivo.11. Recibido el papel en el almacén, so satisfará su importe 
mensualmente por la Caja del establecimiento, previa la presentación de la correspondiente cuenta que exam inará el Director-Administrador de la Im prenta Nacional en vista de 
los pedidos que se le hubieran hecho por el encargado del almacén y con el V.° B.° de dicho Jefe.1%. El papel será reconocido á su presentación en el establecimiento por personas competentes; y resultando admisible, pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se le devolverá al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el improrogable término de cuatro dias, como también el número de pliegos que resulten de ménos en las resmas, ó bien los defectuosos que aparecieren al abrirlas.43. El rem atante se obligará por medio de escritura pública, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación de la subasta, á responder ele cualquiera falta en lo estipulado. S i así no lo hiciere, perderá la cantidad depositada, dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra vez á p ú blica subasta sin que tenga derecho el contratista á reclam a
ción alguna.44 Para presentarse como licitador es condición precisa depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma de 4.000 pesetas en metálico, la cual, aprobado que sea el remate, se aum entará hasta 40.000 pesetas, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, como garantía del cumplimien
to del contrato.45. Si después de adjudicado y aprobado el rem ate pasasen seis dias^sin constituir el depósito de  ̂las 40.000 pesetas que se señala como garantía de este servicio, el contratista perderá las 4.000 pesetas del depósito preventivo.46. Toda proposición que no se halle redactada en los té rminos del modelo adjunto, contenga modificación en sus condiciones ó exceda del tipo fijado en la condición 5.a, será des
echada.47. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por la Dirección, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem atante los gastos del otorgamiento, de dos copias simples y otra en papel sellado correspondiente para el Ministerio de la Gobernación, y de los derechos de inserción en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
¿0 de Setiembre de 4875.48. Las muestras del papel que hayan servido de base para la subasta se custodiarán en la Administración de la Im prenta Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Administrador, el empleado que presencie la subasta, el Escribano público y el licitador en cuyo favor se hubiese adjudicado este 
servicio.Madrid £5. de Abril de 4878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Córte».

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D ire c c ió n  g e n e ra l  de G ra c ia  y  J u s t i c ia ,  
A d m in is tra c ió n  y  F o m e n to .

Se hallan vacantes, por no haberse presentado aspirante alguno á la primera convocatoria las Notarías siguientes del distrito de la Audiencia de la Habana, que han de proveerse- por concurso ó traslación entre los Notarios que lo soliciten tanto en Cuba y Puerto-Rico como en la Península é islas Ba— loares y Canarias, con arreglo al art. 14 de i reglamento del Notariado de Cuba y Puerto-Rico de 28 de Octubre de 4873,
Isla de Cuba.

La Notaría de Madruga, en el distrito de Güines.La de Tunas, en el de Bayarno.La de Nuevitas, en el de Puerto-Príncipe.La de Esperanza, en el de Santa Clara.La de Mantua, en el de Pinar del Rio.La de Ceja de Pablo, en el de Sagua la Grande.La de Sagua de Tánamo, en el de Santiago de Cuba»Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á este Ministerio por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial respectivo, dentro del plazo improrogabla de 30 dias, á contar desde la publicación de esta convocatoria* en la G a c e t a .
Madrid 9 de Mayo de 4878.=E1 Director general* E. de: Cisneros.

T r ib u n a l  d e o p o s ic io n e s
á las N o ta r ias vacantes en Cuba y Puerto-R ica,

Los señores que se expresan á continuación , aspirantes á  dichas Notarías, cuyas solicitudes fueron entregadas en la  Dirección general de Gracia y Justicia de este Ministerio, se servirán presentarse el dia 20 del corriente mes de Mayo, y  hora de las ocho de la noche, en el local salón de sesiones del Colegio notarial de esta Corte, sito en la calle de Toledo, n ú mero 42, cuarto principal, al objeto de dar principio á las oposiciones de dichas Notarías; advirtiendo que los señores aspirantes á quienes se tienen reclamados algunos certificados para completar su expediente de aptitud, deben presentarlos al Secretario del Tribunal ántes de dicho dia 20, pues en otra caso no serán admitidos á la oposición.Los señores que se citan como presentados en tiempo, son:D. Juan Perez Domínguez.
D. Antonio Fraguas.D. Eduardo Martin de la Cámara.
D. Cárlos Nadal Ballester.D. Raimundo López Martin.D. Juan Larrey García.D. Pablo Cortes y La Rosa.D. Francisco López García.Y D. Anastasio del Castillo.Madrid 8 de Mayo de 4878 =E1 Secretario, Zacarías Alonso 

Caballero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Ciudad-Real
Comisión provincial.

Bajo el tipo de 6.000 pesetas y pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría de esta Diputación provincial, se subasta el servicio de bagajes de la provincia por todo el año económico de 4878 á 79.
La subasta tendrá erecto ante la Comisión perm anente el. dia 31 del actual, a las  once de su mañana.
Ciudad-Real 9 de Mayo de 4873.=E1 Vicepresidente accidental, Federico García.

D ip u ta c ió n  p r o v i n c i a l  c i é  C ó r d o b a .
El dia 31 del corriente mes de Mayo, y hora de las doce de su mañana, tendrá lugar en el local de la Presidencia de esta. Excma. Diputación provincial el acto de la subasta de la impresión y publicación del Boletín oficial de la misma en el año económico de 4878 á 1879, bajo el tipo y condiciones que contiene el pliego que está de manifiesto en la Secretaría de la. Corporación.
Las personas que deseen tomar parte en la referida subasta, pueden examinar el mencionado pliego en el lugar indicado.Córdoba 8 de Mayo de 4878.= El Gobernador, E. de Le-- guiña.

Diputacion  provincial de Guadalajara,
Comision permanente.

El dia 4.° de Junio próximo, á las doce de su mañana, tendrán lugar en el salón de sesiones de esta Corporación dos sorteos, uno ordinario pora la amortización de 44 acciones de! empréstito de esta provincia, y otro extraordinario  para la de 23 del mismo empréstito, de 500 pesetas cada una, y  autorizada aquel por Real decreto de 16 de Julio de 1862.
De las 4.452 acciones emitidas sólo entrarán  en sorteo 57R acciones que están sin amortizar.Y en cumplimiento de lo dispuesto en la prevención 4 S de la Real orden de 30 de Noviembre de 4862 se anuncia en los periódicos oficiales para conocimiento de las personas que quieran presenciar dichos actos.: y Guadalajara 7 de Mayo de 4878.=EI Vicepresidente, Román 

Atienza.
Adm inistración Central de Correos.

SECCION D E  LISTA.
Ga-rtas detenidas por falta de franqueo él dia -3 áe Mayo,

Núm. 468 Antonina del Vado — Aranzueque.469 Antonio Alvarez.—Lavadero de Rojas.470 Agustín M. Guajardo.—Habana.471 Beltrán Aliaga.—Vitoria.472 Emilia López.—Palencia. t.. /473 Encargado de la Carretería.—Villalva.474 Eduardo Ural.—Toledo.475 Feliciano Arizmcndi.—Vallecas.476 Francisco Botella.—Murcia.477 Florencia Paz.—Búrgos.478 Jacob a Tejada.—Bilbao.
479 Juan B. Rabanillo.—Ponferrada.480 José Zúñiga.— Lérida.484 José Navarro.—Luco.482 José Garagarza.—Motrieo.
483 Josefa Fernandez.—Valencia.
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~Núm, 484 M aría C am acho—Sevilla. j
185 Manuel Curt.—Toledo. í
186 Melcnor Beltran.—Teruel.
187 M arqués  de Oastañaga.—Oviedo.
188 Paula Ac-on.—Galatayud.
189 Prudencia Iglesias.—Escorial.
190 Ricardo Manzaneque.—Vallecas.
191 Sr. R ub io—Zamora. ;
49£ Vicente García,—Ceuta. ;

Madrid 10 de Mayo de 1878. =E 1 Administrador, Martin 
Botella,

A d m in i s t r a c i o n  e c o n ó m ic a  de  l a  p r o v i n c ia  
d e  P o n t e v e d r a .

P or el presente se cita, llama y emplaza por prim era y ú l
tim a  vez á D. Pedro Luis Blanco, Adm inistrador que fué de 
la Aduana de Vigo durante les años de 18-10 á 1848, ó á sus 
herederos, para que en el término de 80 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente por sí o por medio de persona au torizada ' en forma, á 
satisfacer en la Caja de esta económica la cantidad de £.309 
pesetas 76 céntimos que por el concepto de frutos civiles re
su lta  adeudar á la Hacienda; en Ja inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que baya lugar.

Pontevedra 7 de Mayo de 487S.=E1 Jefe económico, Cárlo.s 
Me Cuero»

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e M a d rid . 
E ste Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 1 

subasta por pujas á la llana la adquisición de 7C0 metros de j 
paño de color café oscuro para la confección de trajes á los  
acogidos en el primer Asilo de San Bernarclino. 

La subasta tendrá lugar el dia ££ de Mayo próximo, á la 
lin a  de Ja tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en Ja Plaza de la Constitución núm. 3. Los_plie- 
gos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licita
ción se hallarán de manifiesto en esta Secretaría todos los dias 
lio feriados que medien hasta el clcl remate, de doce de la ma
ñan a  á cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto de la in 
serción de los anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho 
por el rematante.

Madrid £9 de Abril de 4878.==E1 Secretario, José Dicenta 
;y Blanco* — 2

E ste Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta por pujas á la llana la adquisición de varios géneros 
de hilo y algodón con destino á la reposición de ropas de ves
t i r  y de camas para los acogidos en el prim er Asilo de San 
Bernardino.

L a subasta tendrá lugar el dia 2% de Mayo próximo, á la 
u n a  de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sisto rial, sita en la Plaza déla Constitución, núm. 3. Los plie
gos de condiciones y demás antecedentes relativos á la licita
ción se hallarán  de manifiesto en esta Secretaría todos los 
d ias no feriados que medien hasta el del remate, de doce déla  
m añana  a cuatro de la tarde; advirtiéndose que el gasto de la 
i n s e r c ió n  de los ¿¡nuncios en los periódicos oficiales será satis- j 
fecho por el rem atante. |

Madrid 29 de Abril de dS78.=El Secretario, José Dicenia j 
¡y Blanco. —2 |

E n  v irtud  de lo dispuesto por este Excmo. Ayuntamiento, j 
e l  dia 10 del próximo mes de Mayo, y á las dos de su tarde, se J 
celebrará en el salón de remates de la tercera Casa Consisto- i 
xial, sita en la Plaza Mayor, la subasta pública para el arriendo 
¿ e l  arbitrio municipal Servicio voluntario ele la romana.

El arrendam iento sera por dos añ o s , y el tipo para la su- 
Lmsta el de £5.4C0 pesetas por cada un año.

P a ra  tom ar parte en la licitación es necesario consignar en 
la  Depositaría municipal 4.£5G pesetas en metálico ó papel de 
inscripciones de Sisas ú obligaciones del empréstito municipal 
áe  80 millones de reales por todo su valor nominal, ó en obli
gaciones del empréstito de 4868 por el precio de emisión.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi
n is tra tiv as  estarán de manifiesto en la_ Secretaría municipal 
todos los diasno feriados, excepto el señalado para el acto de 
l a  subasta, de doce d é la  m añana á seis de la tarde.

Madrid 29 de Abril de 4878.=E1 Secretario, José Dicenta y 
■Blanco» ________ _ —3

E n  cumplimiento de lo dispuesto por esta Exema. Corpo
rac ión  , se saca á pública subasta el arriendo del arbitrio m u
nicipal sobre anuncios que se fijen en la vi a pública.

E l contrato comenzará á regir el d ia l .0 de Julio próximo y 
te rm inará  en 30 de Junio de 4879.

E l contratista satisfará al Ayuntamiento la cantidad de 
1&.5Ü0 pesetas anuales, pagadas por trim estres anticipados.

La subasta se verificará el dia 1.° de Junio próximo, á las 
€c.s de su tarde, en el salón de remates de la tercera Casa Con
sisto rial, sita en la Plaza Mayor.

P ara  tom ar parte en dicho acto es preciso haber consignado 
i.£50 pesetas en la Caja de Depósitos ó en la Tesorería m uni
cipal, en la forma que se determina en la condición 4.a de las 
.económico-administrativas.

Dicho pliego y el de condiciones generales estarán de m a
nifiesto en la decretaría  municipal todos los dias no feriados 
excepto el de la subasta, de doce de la m añana á tres de la 

ta rd e .
Madrid 29 de Abril de 4878.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco.» —2

P o r acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 
afecto el dia 20 del próximo Mayo, á la una de su tarde, en la 
Sala de remates de la /te rcera  Casa Consistorial, sita en la 
plaza de la. Constitución, núm. 3, la subasta.en publica licita
ción de las obres de desmonte necesario para explanar la calle 
prolongación de la de la Comadre.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta  se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de m i 
m rgo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
Thasta el del remate.

Madrid 80 de Abril de 4878.=E1 Secretario, José Dicenta 
yy Blanco» # —3

E l Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 8 de Abril 
■último, se ha servido acordar que los barrios de Bilbao y Reina 
se refundan en uno, con la denominación de este últim o, y al 
isxusmo tiempo crear el antiguo de la Plaza de Toros.

-A consecuencia de esta reforma se ha visto en la necesidad

de v a ria r  la numeración de las campanadas para los casos de 
incendio; y por consiguiente, el orden que en lo sucesivo deben 
llevar los barrios del distrito de Bm navista es el siguiente:

Campanadas.
BARKIOS.   *

A lca lá . ..........   1
Almirante»  ................... 2
B e l e n . . . . . . .........................................  3
Caballero de G rac ia . -----. . . . . . . .  4
L ibertad   ............  5
Montera . . . . . .   ................   6
Plaza de Toros . . . » ..........      7
Reñía  ................     8
San M arcos   9
Salamanca..........................................   40

Lo que de orden de S. E. se hace saber al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid 4.° de Mayo de 4878.—El Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES. 
A lg e c ir a s .  

D. Juan Maestre y Quetgles, Alférez de navio graduado, J 
Ayudante de Marina de esta Comandancia, y Fiscal de la | 
misma. i

Por el presente cito, llamo y emplazo á los individuos Ma- 1 
miel Fernandez, hijo de otro, y á José Fidal, que en la noche J 
del 9 de Abril de 4876 fueron apresados con fraude en aguas 
de P unta Europa por la escampavía Invencible, para que en el 
térm ino de 80 clias, contados desde el de la publicación en la j 
G a c e t a  d e  M ad r id ,  comparezcan en la Fiscalía de esta Co
m andancia á prestar declaración en la sum aria que se les ins
truye por el delito de fraude; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

AJgeciras 7 de Mayo de 4878.=Juan Maestre.

San tan d er.
D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 

Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal de causas 
en la misma» S

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda y J 
ú ltim a vez á los padres ó parientes más próximos del soldado 
del Ejército de Cuba Antonio Tante Ferreiro, que falleció á 
bordo del vapor-correo nombrado Mendez Nuñez el dia 46 de 
Julio del año próximo pasado, para que en el término de £0 
dias, y prévia justificación del derecho de que se crean asisti
dos, se presenten en esta Fiscalía A percibir lo que dejó á su 
fallecimiento, correspondiente al haber de marcha, consistente 
en 12 pesos 22 centavos; haciéndoles saber que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y  firmado en Santander á 5 de Mayo de 4878. ==E1 F is
cal, Juan B. Pereira. j

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda y 
ú ltim a vez á los padres ó parientes más ptóximos del soldado 
del Ejército de Cuba Bernardo Pico Samper, natu ra l de Albo- 
raya, que falleció á bordo del vapor-correo Santander e 1 dia 7 
de Julio del año próximo pasado, para que en el término de£Q 
dias, y prévia la justificación del derecho de que se crean asis
tidos, se presenten en esta Fiscalía á percibir lo que dejó á su 
fallecimiento, correspondiente al haber de marcha, consistente 
en 44 pesos £8 centavos; y de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 5 de Mayo de 4878.=E1 F is
cal, Juan B. Pereira.

D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de esta Comandancia de Marina, y Fiscal de causas 
en la misma.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por segunda y 
ú ltim a vez á los padres ó parientes más próximos del soldado 
del Ejército de Cuba Ramón Rojo Vargas, natural de San Pe
dro de Piraba, provincia de Lugo, hijo de Francisco y de Rosa, 
el cual falleció á bordo del vapor-correo Mendez Nuñez el dia 
47 de Julio del año próximo pasado, para que en el término 
de £0 dias, y prévia la justificación del derecho de que se crean 
asistidos, se presenten en esta Fiscalía á percibir lo que dejó 
á su fallecimiento correspondiente al haber de marcha, con
sistente en 44 pesos £8 centavos; advirtiéndoles que de no ve
rificarlo Ies parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 5 de M ayode4878.=El F is
cal, Juan B. Pereira.

V ito ria .
D. José García de la Concha, Comandante de infantería, y 

Fiscal de causas de este distrito.
Habiéndose fugado en la noche de 4 del actual el preso 

Florentino Ramirez Hernández, grueso, de bigote negro, na
tural del Montijo, provincia de Badajoz, á quien estoy sum a
riando por el delito de conspiración;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado Floren
tino Ramirez Hernández, señalándole la cárcel pública de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

V itoria 6 de Mayo de 4878.—José María de la Concha»

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lcalá de H enares.
D. Jacinto V alen tin , Juez de prim era instancia de esta 

ciudad.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes que á su óbito intestado 
ha dejado Tomás Iñigo Martínez, natural y vecino que fué de 
esta ciudad, el cual falleció en Madrid el 41 de Julio de 1876, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta  de Madrid , comparezcan á deducirlo 
en forma al juicio de abintestato que se sigue en este Juzgado; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 4.° de Mayo de 1878.—Jacinto 
Valentín.—El Escribano actuario, Hilario do la Riva.

X -4 6 4 £
Ciudad-Real.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de Ciudad- 
Real y su partido.

Hago saber que en la ju n ta  general de acreedores celebrada 
en el dia de ayer por consecuencia del concurso voluntario en 
que se ha presentado D. José Antonio Ruiz Calero, vecino de 
esta ciudad, propuso este á aquellos la quita del 60 por 400 de 
sus créditos y espera de cuatro años para el pago del resto, 
cuya proposición fué adm itida por unanimidad; y como los 
concurrentes formaren más de las tres quintas partes del total 
pasivo, he dictado auto con fecha de hoy disponiendo se co
munique dicho acuerdo por medio de edictos, á los fines del 
artículo 6£5 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Dado en Ciudad-Real á £7 de Abril de 4&78.=Lúcas Pove- 
da.=D e su orden, Isidoro Espadas. X—4636

Ginzo d e  L imia.
D. Francisco Mosquera, Juez de prim era instancia de Ginzo 

de Limia.
Hago saber que habiendo cesado D. Rafael Teijeiro, de esta 

vecindad, en el cargo de Registrador interino de la propiedad 
de este partido, y solicitado la devolución del depósito hecho 
en garantía de su desempeño, se anuncia por sexta y últim a 
vez á fin de que si alguno tiene que deducir contra él alguna 
reclamación lo verifique en el térm ino designado en la ley Hi
potecaria.

Dado en Ginzo de Lim ia á 8 de Mayo de 4878,^ Francisco 
M osquera.=De orden de S. S , Camilo Carbafio. X—4637

Gu ad al ajara.
D. Euganio Diez, Escribano del Juzgado de prim era instan

cia de Guadalajara y su partido.
Doy fé que en este Juzgado y por mi testim onio se ha se

guido expediente incoado á nombre de D. Juan Bautista Lafer- 
riere, vecino de Madrid, solicitando se le declare pobre en el, 
sentido legal para litigar con su convecino D. Eladio López 
Ramirez de Arellano en reclamación de un crédito, en el cual, 
y prévia la tram itación correspondiente, se ha dictado la si
guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Guadalajara, á 30 de Marzo 
de 4878, el Sr. D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de primera 
instancia de la misma y su p a rtid o :

Visto el expediente:
4.° Resultando que en 6 de Julio del pasado año de 4877 

compareció el Procurador D. Manuel María Vallés, en repre
sentación de D. Juan B autista Laferriere, formulando inciden
te de pobreza para litigar ecn D. Eladio Ram irez de Arellano, 
vecino de Madridyde ignorado paradero :

£,° Resultando que dirigido exhorto á Madrid para citarle 
por suponerse que D. Felipe Ibañez, del comercio, calle de la 
Montera, números £ y 4, podia dar razón no pudo verificarse 
ta l citación por haber manifestad© que no sabia dónde estaba; 
por lo cual fué llamado por edictos, que se insertaron en el 
Boletín de esta provincia del dia £4 de Setiembre y Gaceta 
de Madrid de 48 de Diciembre, reproduciéndolos respectiva
mente en 5 de Febrero del corriente año; y no habiendo com
parecido se declaró la rebeldía:

3.° Resultando que abierto el incidente á prueba con cita
ción también al Promotor fiscal, que no ha hecho oposición 
alguna, se presentaron tres testigos que han afirmado que el 
D. Juan Bautista Laferriere carece completamente de bienes, 
uniéndose también á los autos certificaciones de la Comisión 
de evaluaciones y de la Intervención de la Administración 
económica, por lo que se hace constar que no aparece como 
dueño de finca alguna en este término, y que no paga contri
bución por ningún concepto:

4.° Considerando que por esta probanza se ha demostrado 
la pobreza legal del solicitante para los efectos del pleito que 
pretende promover contra el D. Eladio López R a m irez :

Vistos los artículos 48£ y siguientes de la ley de Enjuicia
miento c iv il;

Fallo que-debo declarar y declaro pobre al mencionado 
D. Juan Bautista Laferriere para los efectos del juicio que in
tenta promover contra D. Eladio López Ramirez, y con dere
cho por lo tanto á los beneficios que la ley concede á los que 
se hallan en su caso, siempre bajo las reservas que Restable
cen los artículos 498, 499 y £00 de la expresada ley de Enjui
ciamiento civil, y m andar y mando que al tenor de lo prescri
to en el art. 4.490 de la misma, se publique esta sentencia en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Madrid»

Así lo pronuncio, mando y firmo.===Antomo Pinazo.
Pronunciam iento.=L)ada y pronunciada fué la sentencié 

que antecede por el Sr. D. Antonio Pinazo y Ayllon, Juez de 
prim era instancia de la misma y su partido, estando celebran
do audiencia pública, hoy dia de la fecha,
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Gu a do 3 ajara 80 de Marzo de 4878.—De que yo el Escribano 
doy fé.===Eug erro Diez.

Lo relacionado es cierto, y lo insertó corresponde á la letra 
< on su original, á que me remite .

Y cu ín  oliendo lo ordenado, expendo el presgnt*, que íL a o 
en Guadalajara á £ de Abril de 4878.—Eugenio Diez. —P •

Madrid.-Centro
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Yillamayor, Jefe ho

norario de Administración civil y Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Nicolás 
Marcos Criado, natural de Eiendelaencina, provincia de Gua
dalajara, hijo de Tiburcio y de Ana, soltero, jornalero, de £3 
años de edad, para que dentro del término de i  5 dias se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel de hombres de esta Corte 
con el objeto de empezar á extinguir la pena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa seguida.contra el mis
mo y consortes por tentativa de robo y atentado á los agentes 

■ d é la  Autoridad; bajo apercibimiento que trascurrido dicho 
término sin verificarlo será deeh rudo rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y á la Guardia civil que en cualquier punto que 
sea habido el Nicolás Marcos Criado procedan á su prisión y 
lo pongan en la cárcel de hombres de esta Corte á la disposi
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, dando 
cuenta al Juzgado inmediatamente.

Dada en Madrid á £3 de Abril dé 1878. =  José María B ar- 
nuevo.—Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

Madrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito del Congreso de esta Corte, refrendada por el 
Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cita y emplaza 
por el término de 10 dias á Quintín Redondo, portero que ha 
sido del convento de las Monjas T rinitarias, y cuyo actual pa
radero se ignora,' á fin de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía á contestar á los cargos que le resultan en causa | 
que se le sigue sobre estafa; y se encarga á las demás. A utori
dades y dependientes de ellas, que en el caso de averiguarse 
el paradero de dicho procesado, procedan á ou detención, de
jándole en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á £0 de Abril de 4878.—V.® B .°=R uiz de 
L ope.=El Escribano, Francisco de Paula Morales.

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilaberfc, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y llam a á D. José Ripoll, que 
habitaba en la carretera de Francia, núm. ££, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 10 dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración en causa crim inal.

Dado en Madrid á £5 de Abril de 4S78.=Sabino Ruiz de 
Lope.=Por su mandado, Rafael Valdivieso.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. J uez de Í 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se 
anuncia la muerte intestada de D. Cándido Gaban y Vallejo, 
natural de Aréválo, hijo de D. José y Doña Escolástica, ocur- i  

rida en esta capital el dia 8 de Diciembre ú ltim o ; y se cita y 
llama á los que se crean con derecho á heredarle para que en 
el término de 30 dias comparezcan á ejercitarlo en dicho Juz
gado, advertidos de que si no lo verifican les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 4878.=V.° B.°, Ruiz de L ope.=E l E s
cribano, Juan Zozaya. X—1630

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia d°l Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta cap ita l, se cita y llam a 
á Mr. Ernesto Batier, de nación francesa, hijo de Juan y de 
Magdalena, casado, de 39 años, que ha vivido en la ronda de 
Recoletos, núm. 10, entresuelo , y  ep la calle del Portillo, 
número b, cuarto 3.°, para que en el térm ino de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración en causa 
criminal que se instruye por tentativa de estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid £5 de Abril de 1878.=E1 Escribano actuario, Va- 
lentin Ballester.

Madrid—Inclusa.
Por el presente, que se formaliza en virtud  de providencia 

del Sr¿ Juez de prim era instancia del distrito de la  Inclusa en’ 
esta capital, se anuncia la venta en subasta pública de varios 
muebles nuevos, tasados en la cantidad de 4.4£0 rs. E l acto 
tendrá lugar el dia £3 del mes corriente, á la una de su tarde, 
en la audiencia del Juzgado; previniéndose que no se adm itirá 
postura inferior á los dos tercios de la tasación; y que hasta  di
cho dia pueden examinarlos, para lo cual el actuario les facili
tará  los antecedentes precisos.

Madrid 8 de Mayo de 4878.=V.° B .°= V P m te  y C orso.=El 
Escribano, La Torre. X—1631

Madrid.-Univesidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á uqa señora alta, 

jñen vestida, como de SO años de edad, que á cosa de la una de 
a tarde del £0 de Marzo últim o, y en la calle de la Luna, so

bre los números ¡£4 y £6, llamó á un trapero  para venderle un 
carrik, á fin de que comparezca en este J uzgado, sito en el

pisó principal deí Palacio de Justicia, dentró del térm ino dé 
seis dias, a prestar la oportuna declaración acerca del hecho 
referido; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 8 de Abril de 1878.—Luis' R ubio y Ca
dena .= P or mandado de S. S., por mi compañero Sr. Vivó, 
Manuel Viejo.

M á l a g a . - A l a m e d a .
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instanc ia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Mármol Jodar, de esta naturaleza y vecindario, soltero, 
jornalero, y de £7 años de edad, de estatura a lta , pelo neg’ro, 
color moreno y sin ninguna señal particular visible, ño cons
tando otras circunstancias, para que en el preciso térm ino de 
30 dias, que principiarán á contarse desde el en que se verifi
que su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
sala-audiencia de este Juzgado á su disposición, con objeto de 
cumplir la pena de dos meses y un dia de arresto m ayor que 
le ha sido impuesta por sentencia firmé dictada en causa ins
truida contra el mismo sobre lesiones á Francisco Pinazo P a
redes; bajo apercibimiento que de así no hacerlo le pararán los 
perjuicios á que haya lugar en derecho. Y á la vez pido y en 
cargo á todas las Autoridades de la Nación, y especialmente á 
los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del Antonio- Mármol Jodar, y caso de conseguirla lo 
pongan en la cárcel pública de esta capital y á disposición de 
este dicho Juzgado, con el fin referido de que extinga la con
dena de arresto m ayor^n tes expuesta.

Dada en Málaga á 16 de Abril de 4878.=Ildefonso M. R o
mero.—Por mandao de S. S., Rafael W ittem berg Solano.

D. lídef. nso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga, etc.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por segun
da vez á los que se juzguen con derecho á los bienes que com
ponen los vínculos que en la actualidad posee la Excrna. Se
ñora Doña María de Ja Concepción Monsalve y Villanueva, 
Marquesa de Campo Nuevo y Condesa de San Remy, de este 
domicilio, así como á suceder á la  misma, cuyos vínculos pro
ceden de la prim era j  segunda fundación de D. M artin Alva
rez de Bohorques, vinculación de D. Juan Alvarez de Bohor- 
ques Alvarado; el de Doña Jerónim a Guillen de Sierra; el 
de D. Juan Alvarez de Bohorques Sotomayor; el de Doña Ma
ría  Alvarez de Bohorques; el de D. Antonio Alvarez de Bohor
ques, segundo Marqués de los Trujillos, con la c: do a de Doña 
Juana María Benagas; el de D. Antonio de Amaya; el de 
Doña Gracia de Amaya Sagarraga; el de D. Bartolomé de 
Bohorques Amaya; el de D. Diego de Bohorques Santolís; el 
de D. Francisco Polanco y Orellano; el de D. Diego Alvarez de 
Bohorques, prim er Conde’de San Remy, y la  agregación de la 
Señora Condesa Doña Elena Alvarez de Bohorques; el de Don 
Juan de Egues Parquier, y la  agregación de D. Diego de 
Egues Beaumont; la de Doña Ana Teresa de Egues, y la de 
Doña Juana de Egues Beaumont las Cortes, Mayorazgo de 
D. Baltasar Campuzano de Mendoza y Narvaez, Presbítero, y la 
agregación de Doña Ana María de Alarcón; fundación de Don 
Gaspar de Navarrete y la agregación de D. Lúeas de Navarre- 
te y Cordova; fundación de D. Fernando de Alarcón Saavedra 
y la agregación de Doña María de Alarcón Saavedra, estando 
situados los bienes de estos vínculos en Cádiz, San Fernando, 
Puerto-R eal, U trera, Coronil, San Martin, Lucena, Cabra, 
Ronda, Antequera y Tudela de N avarra, para que comparez
can en este J uzgado por sí ó por sus apoderados á hacer valer 
su derecho dentro del térm ino de ocho meses, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  con 
apercibimiento de que pasado dicho término se procederá á la 
declaración de ser libres los referidos bienes, y que la actual 
poseedora podrá disponer de ellos como mejor fuere su 
voluntad.

Dado en la ciudad de Málaga á 30 de Abril de 1378.=Ilde- 
fonso M. Rom ero.=Por mandado de S. S., Licenciado A nto
nio González y Carreras. X—Í63£

Padron.
D. Joaquin A stray Caneda, Juez de prim era instancia en la 

villa de Padrón y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa que se in stru 

ye contra Ramón Serram ito Fontela, alias Merendé ó Político, 
casado, de £7 años de edad, carpintero, vecino de esta villa; 
Manuel García, álias Títere, casado, carpintero, de £6 años de 
edad, vecino de Puente-Cesures. parroquia de Iria ; Rosendo 
Gómez Magan, álias Filio de Collon, viudo, labrador, de 4£ 
años de edad, vecino de Santa María de Herbon ; Secundino 
Moarés, álias Patote, casado, cohetero, de £6 años de edad, 
vecino del lugar de Extram urdi, parroquia de Iria, hoy P a r 
dron, y José González, vecino de Puente-Bea, en la parroquia 
de San Cristóbal de Reyes, cuyas señas se expresan á conti
nuación, se acordó citarles para que dentro de 10 dias, á con
ta r  desde la ú ltim a inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en esta sala de au 
diencia á rendir declaración de inquirir en la que se forma 
sobre falso testimonio prestado por los mismos en pleito 
civil; con advertencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Y á la vez, en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades y agentes de policía judicial, 
como lo verifico, á fin de que procedan á su detención; y caso 
de ser habidos, ponerlos á disposición de este Juzgado para el 
solo objeto indicado.

Dada en Padrón á 1£ de Abril de 1878.—=Joaquin Astray 
Oaneda.—Antonio Vilar, Escribano.

Señas personales de Ramón SerranmlP'
es ta tu ra  .completa, cara recionda, color uueno, easta- 

ños, nariz y boGa regulares, gasta big’ote y barba poblad^’ 
negro; viste p a n te ó n  remontado ablancazado, chaqueta y enJb 
leco negro, camisola* blc.nca; gasta sombrero hongo de paño 
negro, y calza zapatos ¿de becerro del país.i

Señas personáis# de Manuel García.
Talla regular, cara larga, color trigueño, ojos castaños, 

pelo negro, barba poca, nariz y boca regulares; viste chaqueta 
de chinchilla, pantalón y chaleco igual, camisa do lienzo, som
brero hongo negra á la cabeza, y calza zapatos de becerro del 
país.

Señas personales de Rosendo‘ Gómez.
E statura regular, cara redonda, ojos claros, nariz  y boca 

regulares, barba poblada, pelo entrecano; viste pantalón, cha
queta y chaleco de paño, viejos, de varios colores; calza zapatos' 
de becerro del país, y gasta sombrero ordinario hongo de paño-

Señas personales de Secundino Moarés.
E sta tura regular, cara redonda, color trigueño, ojos casta

ños oscuros, nariz y boca regulares, pelo negro, barbilampiño; 
viste pantalón de lana ablancazado, chaqueta y chaleco negros, 
camisa de lienzo; gasta somorero hongo negro y calza zapa* 
tos de becerro del país.

Señas pers• nales de José González.
E statura alta, pelo castaño oscuro, ojos id., nariz regular, 

barba poblada, cara larga, color bueno; viste pantalón y cha
queta de paño negro, chalecd de color, gasta sombrero hongo 
blanco y calza botas.

P u e n t e  d e  A r z o b i s p o .

D. Gregorio Delgado y Torronteras, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de prim era instancia de Puente del Arzo
bispo.

Doy fé que en la causa que se sigue en el-mismo con mo
tivo del hurto de una burra y una m uía á Pedro Aceituno y 
José González en término del Campillo de la Jara se halla la 
siguiente

«Requisitoria.—D. Alejandro Rodriguez del Valle, Juez de 
prim era instancia de esta villa y su partido.

Por la presente, y como, comprendido en el núm. L° del a r 
tículo 1£9 de la ley de Enjuiciam iento criminal, cito, llamo’ 
y emplazo á Francisco Faustino Fuentes y Huerta, de £0 años 
de edad, de oficio quinquillero, que ha vivido en la casa nú 
mero 4£ de la calle de las Peñuelas de Madrid,y á Nicolás Gua
dalupe Rodriguez y Gómez, de 64 años de edad, vasero, hijo 
de José y María, que tam bién habitó en la casa núm. 6 de la 
calle de las Cambroneras de la misma Corte, para que dentro 
del térm ino de £0 dias, que empezarán á correr desde la in 
serción de est.í llam am iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que se les sigue 
por hu rto  de caballerías en el térm ino municipal del Campi
llo de la Jara ; apercibidos que de no hacerlo así serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades que practiquen 
las más activas diligencias para la busca de dichos.sujetos, á 
los que caso de ser habidos los detendrán y pondrán á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dada en Puente del A ./.obispo á £3 de Abril de 1878.=Ale
jandro Rodriguez del V alle.=Por mandado de S. S., Gregorio 
Delgado y Torronteras.»

Y para que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cum
pliendo con lo mandado, expido la presente que firmo en 
Punte dél Arzobispo á £3 de Abril de 1878.=V.° B .^ A le ja n 
dro Rodriguez del Valle.=Gregorio Delgado y Torronteras.

S e villa.—San  Vicen te.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é in te ri

no de primera instancia dél distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

En autos concurso de D. Antonio Vizcaíno y Saavedra que 
penden en este Juzgado, por providencia de este dia han sido 
aprobados las proposiciones y convenio consignados en la ju n ta  
general de acreedores celebrada el 10 del co rrien te , que fué 
anunciada por medio de edictos, siendo como se expresa á con
tinuación*.

Proposición 1.a Prévia realización de bienes del concursa
do en la forma legal, abonar los gastos judiciales á los dos 
acreedores por trabajo personal, D. Eduardo Romo y Doña Gre
garia Vizcaíno, arriendo de la casa hasta el dia que se des
ocupe.

£.a Autorizar al depositario judicial para que perciba de 
las personas que tienen hecho apartado de géneros, las peque
ñas partidas que resulten por abonar, y les entreguen los gé
neros que tienen separados, teniendp. para ello á  la vista lo que 
resulta del cuaderno intervenido.

3.a Que se nombre una Comisión de dos acreedores que di
vidan los bienes en lotes de valor proporcional á cada uno de 
los créditos, en el caso de que no alcanzara !su im porte total» 
lo entreguen á los interesados, los cuales se obliguen á estar y 
pasar por los que la Conrsion les señale, dándose por pagados 
de todos sus créditos.

Discutidas las proposiciones, convinieron los acreedores 
presentes en la junta, lo siguiente:

i.° En cuanto á la  prim era proposición, en que desde luego 
se abonen los créditos que se mencionan bajo este número en 
la proposición hecha por el deudor común, por la Comisión de 
que se hablará luego, á la cual facultan para que realicen ex- 
trajudioialmente los bienes necesarios para cubrir esta a ten 
ción, si no quisieran pagarlo de su peculio particular.
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2.° En cuanto á la segunda, se acepta sin variante alguna,
imponiendo al depositario la obligación de rendir cuenta de 
estas operaciones á la Comisión rué resulte nombrada en este 
acto.

3.° Aceptada la proposición que se comprende bajo este n ú 
mero con la variación de ser tres los acreedores que formen 
la Comisión, se procedió al nombramiento de la Comisión por 
los acreedores presentes, recayó por unanimidad en los señores 
siguientes:I).Enrique Martínez,D. Carlos de Yaisins, como apo
derado de la casa Alonso Ruiz Lara y Compañía, y D. Guiller
mo Saenz, en representación de la casa Llórente Saenz y Com
pañía, cuyos señores aceptaron el cargo, obligándose en la mas 
solemne forma á su iiol desempeño, quedando autorizados para 
d’sponer fie todos los géneros y Documentos de créditos á favor 
del deudor, que le serán entregados por el depositario luego 
que sea ejecutorio este convenio; y en su virtud puedan vender 
e x t r a  judicialmente los referidos géneros ó repartirlos en lotes 
á cada acreedor en proporción de su crédito, si estiman esto 
más conveniente, así como cobrar en representación del deu
dor concursado y de sus acreedores cuanto á dicho deudor se 
3e deba y conste do los documentos intervenidos, formándose 
•previamente por la referida Comisión á la venta ó distribución 
de los géneros un inventario de los mismos y á precio aproxi
mado que calculen, y asimismo una nota, con relación de los 
créditos, para que puedan examinarse por los acreedores cuan
do gusten.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 624 y 625 de 
la ley de Enjuiciam iento civil reform ada, y para que llegue á 
noticia de todos los interesados, se pone el presentef en Sevilla 
á 12 de Abril de 4878. =  Manuel Fernandez Maldonado. =  El 
actuario José Luis G. de Guzman. * X—1629

Soria.
D. Roque Gallo, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

de Soria y su partido.
Por el presente cito, llamo y*emplazo á Eugenio G abarri 

y Borja, conocido por el apodo de Cagaré, natural de Logroño 
y residente en Alfaro, hijo de Francisco y R am ona, de oficio 
gitano y de 12 años de edad, para que en el térm ino de 40 
dias, contados desde la inserción d e  este edicto en la G a g e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado para que nombre Procurador y Abogado que le 
deben chin en la causa que se le sigue sobre hurto de efectos á 
Luis Diez, vecino de Abejar; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándole contumaz y 
rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á todos los individuos de 
la policía judicial que tengan conocimiento del paradero de 
dicho procesado, lo presenten en este Juzgado para la práctica
ele citada diligencia.

Dado en Soria a 24 do Abril de 487S.=Roque G allo .=Por 
su mandado, Teodolfo Cid.

Torrelavega.
D. Eugenio de Moncalian, Regente de la jurisdicción ordi

naria de este partido por indaposición del propietario.
Por el presente se cita en forma, llam a y emplaza á Ade

la Palacios ó Iglesias, natural de Barreda y cuyo actual p a ra 
dero se ignora, para que dentro del término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en el periódico de esta 
localidad El Impulsor, Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id ; comparezca ante este Juzgado para prestar de
claración en causa que estoy insu  uyendo contra el que ha di- - 
clip Mamarse Camilo déla Iglesia, sin vecindad n i residencia 
fija, y ser procedente de la Inclusa' de Orense sobre haber in 
tentado contraer matrimonio con aquella, usando del nombre 
de Constantino González; apercibiéndola que de no hacerío r . i  j 
le parará el perjuicio que haya fugar i

Dado en Tonulavega á SO de Abril de 48/8 .=Eugenio  de : 
M oncalian.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Valencia de Alcántara.
El Dr. D. Ramón Rubio Juncosa, Juez do prim era in stan 

cia de la villa de Valencia de Alcántara y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernandez, 

vecino de 3a ciudad de Oviedo y cuyo paradero se ignora, para 
que en el tcrmir.o de 20 dias, contados desde el siguiente al de . 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esda provincia deCáceres, comparezca en los es-  
irados de crto Ju .gado á ñ n  de notificarle lo resuelto por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres en la  eau.sa 
que 3e fué seguida en este juzgado por hurto de dinero y ro
pas en territorio portugués ; apercibido que de no comparecer 
dentro de dicho término le paraia el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 20 de Marzo de 4878.= - 
Dr. Ramón Rubio Juncosa.=Por mandado de S. S . , Adolfo 
Paumard.

Valencia.-M ercado.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de prim era Instancia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Falencia.
Por el presente y térm ino de nueve dias se llam a á Hila

rio ID , conocido por Traga bomba, de unos 44 años de edad, 
no pudiéndose dar otras señas, á fin de que dentro del expr -  
sacio término comparezca en este Juzgado ó manifieste su pa
radero; pues no verificándolo le parará perjuicio: dicho térm i
no correrá desde la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  
M a d rid .

Valencia 26 de Abril de 4878.=Francisco de Bas y P o lo .=  
José Herraiz. •

Zaragoza.—San Pablo.
En cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de prime- 

la  instancia del cuartel de San Pablo de esta capital, se cita á

D. Juan Gil Moreno,-Secretario que fué del Gobierno de esta 
* provincia, para que dentro uel térm ino de nueve dias se pre

sente en la sala-audiencia de este Juzgado, ó manifieste el 
punto de su residencia al efecto de hacerle saber la sentencia 
ejecutoria reca ída en la causa formada á Cayetana Pinilia so
bre hurto.

Dado en Zaragoza á 22 de Abril de 4878.=E1 Escribano, 
Manuel Sauras.

JU Z G A D O S  M U N IC IP A L E S .

Madrid.-Audiencia.

En virtud de providencia del Sr. Juez m unicipal del dis
trito de la Áudienria de esta Corte se sacan á  publica subasta 
una sillería y otros efectos, tasados en la sum a de 787 rs.; para 
cuyo remate se ha señalado el dia £0 del actual á las tres de 
la tarde, en la sala-audiencia de S> S., calle de la Paz, 7, p rin 
cipal, cuyos efectos están de manifiesto en la calle de la Cava 
Baja, núm. 21, tercero.

Madrid 40 de Mayo de 4878.=E1 Secretario, Mariano Ordás.
X—4628

M a d r i d . - C o n g r e s o .

D. Nicolás Santa Olalla y Rojas, Juez municipal del dis
trito  del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Suarez Martínez, natural de Beldedo, provincia de Oviedo, de 
34 años de edad, casado, cochero, que con'fecha 40 de Diciem
bre último habitaba en la calle de San Opropio , núm. 8, piso 
tercero, con objeto de que cumpla la condena que le fué im 
puesta en juicio de faltas ; y caso de ser habido se proceda á 
la detención del m ism o, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) rue
go á todas las Autoridades civiles y militares, y encargo á los 
individuos de la policía judicial, Guardia civil y Orden públi
co que, averiguado que sea el paradero del referido José Sua
rez M artínez, procedan á su captura y detención en la cárcel 
de hombres de esta villa.

Dada en Madrid á 24 de Abril de 4878.=V.° B .°= S an ta 
01alla.=Eugenio Díaz.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  P r o s p e r id a d  g a l le g a .
SOCIEDAD m in e r a .

D. Manuel de la Rosa, Notario del ilustre Colegio te rrito 
rial de esta capital, de la que soy vecino..

Doy fé que á mi testimonio se otorgó la escritura cuya p ri
mera copia dice así:

«En la ciudad de la Coruña* á 49 de Diciembre de 4877, 
ante m í D. Manuel de la Rosa, Notario del ilustre Colegio te r
ritorial de la misma, de la que soy vecino, y de Jos te. ¡figos 
que se expresaren, constituidos personalmente los Sres. D. An
tonio García Gutiérrez, de 56 años de edad, soltero, len iem e 
Coronel de infantería retirado; D. Francisco Marin Cc-izelez, 
deM7 años, casado, Capitán del escuadrón de Galicia, prin  ero 
de cazadores; D. Ramón García Fidalgo, de 34 años, P resb íF ro  
coadjutor de la parroquia de Sam Jorge de esta ciudad; D. Ber
nardo Barga Rodríguez, de 35 años, casado, carpintero; Don 
Gerardo Castro Suarez, ele 35 años, casado, empleado en la Di
putación de esta provincia; D. Ricardo María del Real y Ló
pez, de 60 años, casado, Catedrático del Instituto de eAa ca
pital, y D. Francisco Collazo y Campos, de 67 años, Presbítero, 
sacristán mayor de la referida parroquia de San Jorge de esta 
ciudad, de la que todos son vecinos, y en la que están empa
dronados, según consta de sus cédulas persona'es, expedidas en 
la misma, la del primero en £9 de Octubre último, bajo el nú
mero 3.696; la del segundo en 9 del mismo mes, bajo el nú 
mero 407; la del tercero en 8 de Noviembre, núm. 4053; la del 
cuarto en 48 de Setiembre, núm. 4.052; la del quinto en 44 del 
referido Octubre, núm. 2.826; la del sexto en 29 de .Setiembre, 
número 4.973, y la del sétimo en 46 de Noviembre, núm. 4.37 \  
del corriente año, que exhibieron y les devolví, y á quienes 
doy fé conozco con las referida^ circunstancias, por las cuales 
se hallan con aptitud legal para otorgar esta escritura, di
jeron:

Que en consecuencia con el acuerdo que les comparecientes 
han tenido para discutir y aprobar los estatutos ó reglamen
tos que la Sociedad que se constituye por v irtud de esta es
critura, y por los que debe regirse, de todo lo que se ha for
malizado la correspondiente acta, que aprobaron, tienen con
venido constituir una Sociedad anónima, Cajo la razón social 
La Prosperidad gallega, para la explotación, venta, arriendo y 
fundición de los minerales de las minas denominadas Virgen 
del Carmen, San Antonio  y Virgen de las Mercedes, situarlas la 
prim era en Pedregay, término municipal de Becerrea; la se
gunda en Cobas, y punto llamado Son, término municipal de 
Navía de Suarna, y la tercera en San A gr°tin de Sena, tér
mino municipal de Fon sagrada, todas ellas de la provincia de 

cuyas minas fueron r y  estradas por el D. F ranc ’̂ co 
Marin la de la Virgen del Cármen, y por el D. Antonio García 
Gutiérrez las de San A ntonio 'y Virgen d,e las Mercedes, srgun 
consta de los talones expedidos en 8 ) de Abril y 21 de No
viembre del corriente año por la Secolorq de Fomento de la 
provincia de Lugo, que en es Y acto me exhiben y vuelven á 
recoger, cuya i ciedad constituyen los otorgantes bajo las 
condiciones estipuladas en el expresado reglamento que de co
mún acuerdo tienen formalizado y aprobado en 44 del cor
riente mes, compuesto do 27 artículos, firmado por los otor
gantes, que por virtud de la presente aprueban*, confirman y 
ratifican, siendo la duración de la S iedad todo el tiempo ne
cesario para la explotación de las referidas minas, que em
pieza á contarse desde la fecha del denuncio de las mismas; á 
cuyo fin se obligan en la más solemne forma á cumplir lo es
tipulado en las condiciones ó artículos contenidos en dicho 
reglamento, y además las que establecen en este acto de un. 
mismo acuerdo y conformidad, que son las siguientes: 

Prim era. I >s Sres. D. Antonio García Gutiérrez y D. F ran
cisco Marin ceden las referidas minas Virgen del Cármen, San 
Antonio  y Virgen de las Mercedes á esta misma Sociedad 
Prosperidad Gallega, que constituyen por esta escritura.

Segunda. El capital que dichos siete socios imponen para 
la explotación de las referidas minas y fundición de su& mine
rales es de 42,CJ0 pesetas.

Tercera. La propiedad de las minas se divide en 24 partes,
representadas por otras tantas acciones, de h - cuales se adju
dican tres al D. Antonio García Gutiérrez; dos y media al Don 
Francisco Marin; dos al D. Ramón García Fidalgo; una y n  
dia al D. Bernardo Parga; una y media al D. Gerardo Cari .o; 
una y media al D. Ricardo María del R.eal, y una y me dia al 
D. Francisco Collazo, que constituyen 43 y media en circula
ción, y 40 y media en cartera para atenciones y compromisos 
de la Sociedad.

Cuarta. Que las diferencias que puedan o cu rrir ía s  some
terán á juicio de árbitros que nom braran en la forma ordina
ria, y un tercero en cafco de dLcordia.

Declaran los señores otorgantes que el expresado regla
mento y artículos contenidos en esta escritura, ñera cayo cum
plimiento se someten á las Autoridades com m a t 's , una vez 
aprobados por el Juzgado correspondiente, Deberán, ser desde 
hoy en adelante como ley fundam ental de es. Sociedad, á la 
que quedarán sujetos todos los accionistas presentes y veni
deros, sin que puedan oponer contra la obser /ameia de sus 
prescripciones motivo ni pretexto alguno, so pena de no ser 
Oídos.

Yo Notario advertí á los señores otorgantes q^e esta escri
tu ra  la presen! n al liquidador del impuesto de derechos rea
is y trasmisiones de dominio, y pague... a la Hacienda públi
ca los derechos coixespon dientes, y tomen razón en el Regis
tro general de Comercio de esto- provincia, una y otra coo'a den
tro del término prefijado en la ley y reglamento de dicho im 
puesto y en el Código de Comercio; y que según lo prevenido 
en el art. 493 del mismo deberá sujeP r&e á la  aprobación del 
Sr. Juez de prim era instancia, y cumplir con las demás for
malidades debidas. Así lo dijeron, otorgan y firman, siendo 
testigos D. Manuel María López Segade'y D. losé í artinez, des 
esta vecindad, que manifiestan no tener impedimento leg r1. 
Leido íntegramente que les fue este instrum e . to á su el 
cion, lo aprobaron. De todo lo cual yo el referido Notario doy 
fé .=  Antonio García G utiérrez,^Francisco M a rin .= ’r'am on  
García Fidalgo.=Ricardo María del Reál.=G era?do C astro .=  
Bernardo Parga.=Francisco  Antonio Collazo.=José Me tinez 
Lope.z.=Manuel María López Segade.= E stá signado .=  Ma
nuel de la Rosa.

Es prim era copia de su m atriz que ante mí se otorgó, en 
cuyo poder queda escrita en dos pliegos de papel sello 44.°, 

.números 5.593.679 y 5.593.678, para colocar por registro imjo 
el número de orden 831, que dando anonada esta saca, á que me 
remito. En de fé lo cual, y de ped miento de lo señores oto-gan- 
tos, expido, signo y firlno la presm te en dos pliegos de papel 
■el sello 3,° e). prim er pliego, y esm del 44.°, rubricadas las 

anteriores hojas con la r'e que uso, Coruña, el mismo 'fia, mes 
y año de su otorgamien o .=E m nendado— las Mercedes—val- 
g a .= E stá  signado.=M anuel de la Rrnsa.

Y para que conste y poder cumplir con lo prescrito en los 
artículos 22 y 26 del Código de Comercio, expido, signo y fir
mo el presente testimonio en pliego y medio de papel, sello 40.°, 
rubricadas las anteriores hoja con la de que uso. Coruña 49 
de Diciembre de 4877.=Manuel de la Rosa.

ACTA.

En la ciudad de la Coruña, á 19 de Diciembre de 1877, ante 
mí D. Manuel de la R,osa, Notario del ilustre. Colegio territo 
rial de la misma, de la que soy vecino, y de los testigos que 
se expresaran, constituidos personalmente los Sres. D. Anto
nio García Gutiérrez, de 56 años de edad, soltero, Teniente 
Coronel de infantería retirado; D. Francisco Marin González, 
de 47 años, casado, Capitán del escuadrón de Galicia, primero 
de cazadores; D. B,amon García Fidalgo, de 34 años, P resbí
tero coadjutor de la parroquia de San Jorge de esta ciudad,* 
D. Bernardo Parga Rodríguez, de 3o años, casa 'o, carpintero; 
D. Gerr rcio Castro Suarez, de 35 años, casado, empleado m  la 
D 'putacion de esta provincia; D. Ricardo María del Real y 
T ipez, de 60 año^, casado, Catedrático del Institu to  de esta 
capital, y D. Francisco Collazo y Campos, de 67 años, Presbí
tero, sacristán mayor de i a referida, parroquia de San Jorge 
de esta ciudad, de la que do^ son vecinos y en la que están 
e apadronados, según consta de sus cédulas personales, expe

d id a s  en la misma, la del primero en 23 de Octubre último, 
bajo el núm. 3.696; la del segundo en 9 del mismo meo, bajo 
el núm. 7; la del tercero en 8 de Noviembre, núm. 4.453; la' 
del cuarto en 48 de Setiembre, núm. 4.052; la del quinto en 
44 del referido Octubre, núm. 2.826; la del sexto en 29 de Se
tiembre, núm. 4.973, y la del f étimo en 46 de Noviembre, nu
mero 4.34 ), del corriente año, ^ue exhibieron y les devolví, y 
á quienes doy fé conozco con Hehau circunstancias,, por las 
cuales se bailan ce a aptitud le*,al para otorgar o ta  acta; y 
dijeron: que lian acordado establecer urna 8 'edad anónima 
bajo la razón social La prosperidad gallega, para la explote 
cion, venta, arriendo y fundición de las m inas denominada^ 
Virgen* del Cármen, San Antonio  y Virgen de les Mercedes, si
tuadas la prim era en Pedregay, distrito municipal de Becerrea; 
la segunda en Cobas y punto llamado Son, distrito de Navia 
de Suarna, y la tercera en Ser? Agustín de Sena, en el di Arito 
de Fonsagrada, todas ellas en la provincia de Lugo; cunas 
minas fueron registrada^ por el D. F ’aneisco Marin la de la 
Virgen del Cármen, y por el D. Antonio García Gutiérrez las 
de San Antonio  y Virgen de las Mercedes, ;un consta de los 
talones expedidos en 39 de Abril y 23 de No’/iembre del cor
riente año por la Sección de Fomento de la provincia de Lugo; 
de cuya Sociedad, .que constituyen lo otorgantes, se obligan 
á otorgar la correspondiente escritura, en la que los Sres. G a* 
tierrez y Marin cederán las referidas minas á la expresada 
Sociedad Prosperidad gallega, obligándose á cumplir tod‘- • las 
condiciones prescritas en el reglamento que de eco...un acuerdo 
tienen formalizado y aprobado en 44 del corriente mes, com- 
nuesto de 27 artículos, qr * confirman y ratifican, y todas las 
aemás condiciones que para la  buena gestión y 'régimen de 
dicha Sociedad sean indispensables, así como las acciones en 
que ha de dividirse la misma, y cantidad que ha de constituir 
su capital.

Así lo otorgan y firman, siendo testigos D. Domingo Chan
tre y D. Antonio Casal, de esta vecindad que manifestaron 
no tener impedimento legal, i  eida íntegram ente que les fue 
esta acta á su ’elección, la aprobaron. Do todo lo cual, y de 
que aseguran los otorgantes hallarse constituida dicha Socie
dad por v irtud de esta acta, yo el referido Notario doy fé.=  
Axitonio García Gutierrez.=Fr*mcis< > M arin.=Bernardo Pur~ 
ga. —  Gerardo Castro. =  Ramón García Fidalgo. =  Francisco ... 
Antonio C ofiazo^R icardo MarL del R eel=D om m go Chah- 
tre.=A ntonio  CasaL=Está sigrado.=M anuel de la Rcun.

Es copia del acta por mí autorizada, que se halla co lo ca d a  
en el protocolo de. instrum entos públicos de que he d ad o  fé, 
en el año último, bajo el número de óráen 839, de que doy fé? 
y á la que me remito.

Y de pedimento de los otorgantes-expido la presente, que 
signo y firmo en esto pliego de papel, sello 40.°, y rubrico su 
prim era hoja con la de que uso, hallándose la m atriz escrita 
en un pliego de papel, sello 44.°, núm. 5.593.69J.

Coruña 30 de Abril de 4878.=Manuel de la Rosa.
X—4638
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SOCIEDAD MINERA.

En la villa de Novelda, á 15 de Abril de 1878, ante mí Don 
Antonio Sánchez j  Vegerano, Licenciado en Jurisprudencia, 
Notario del Colegio del territorio, de esta vecindad, y testigos 
que se dirán, parecieron:

D. Antonio Ayala Cantó, casado, propietario, de 4$ años de 
edad, vecino de esta villa, según consta de la cédula per onal 
que exhibe, expedida á su favor por esta Alcaldía en 30 de Oc
tubre último, con el núm. 428.

D. Vicente Navarro y Jover, casado, propietario, de £8 años 
de edad, de la misma vecindad, según aparece de la cédula 
personal que exhibe, expedida á su favor por la misma Alcal
día, con el núm. 495, en 8 de Noviembre último.

D. José López Navarro, casado, propietario, de 47 años de 
edad, del mismo domicilio, según consta de la cédula personal 
que exhibe, expedida á mi favor por dicha Alcaldía en 18 de 
Diciembre último, con el núm. 886.

D. José López Amorós, casado, propietario, de 86 años de 
edad, de la misma vecindad, según consta de la^cédula persq 
nal que exhibe, expedida á su favor j^or la misma Alcaldía 
en 18 de Diciembre último, con el núm. 885.

D. José Gómez Amorós, casado, propietario, de 48 años de 
edad, del mismo vecindario, como aparece de la cédula perso
nal que exhibe, expedida á su favor por dicha Alcaldía, con el 
número 494, en C de Noviembre próximo pasado.

D. Antonio Azorin Crespo, casado, propietario, de 56 años, 
de edad, del expresado domicilio, como aparece de la cédula 
personal que exhibe, expedida á su favor en 88 de Octubre úl
timo, con el núm. 884.

D. Francisco Jover Galiana, casado, propietario, de 84 años 
de edad, del referido domicilio, según consta de la cédula per
sonal que exhibe, expedida á su favor por la propia Alcaldía 
en 18 de Diciembre último, con el núm. 830.

Y  D. José Brotons Penalva, casado, propietario, de 48 años 
de edad, del mencionado domicilio, corno aparece de la cédula 
personal que exhibe, expedida á-su favor por la misma Alcal
día en 87 de Octubre último, con el núm. 871.

Y  asegurando hallarse en el pleno goce de sus derechos ci
viles todos los seño es comparecientes, y con la capacidad le
gal necesaria para otorgar esta -escritura, libre y espontánea
mente manifiestan:

Primero. Que los señores comparecientes concibieron el 
proyecto de registrar cuatro pertenencias mineras de mineral 
de hierro con el nombre de La Explotadora, sita en el término 
municipal de esta villa de Novelda, partido de la Romana, y 
tierras de propiedad particular que linda por Norte y Oeste 
con tierra de Antonio Azorin; por Mediodía congas de Vicente 
Amorós, y por Levante con las de José García y  D. Vicente 
Brufal; y al efecto por D. Vicente Navarro y Jover se presentó 
en el Gobierno civil de esta provincia la oportuna solicitud, la 
que fué inserta en el Boletín oficial de la misma, correspon
diente ah dia 18 de Diciembre último.

Segundo. Que para llevar á efecto el proyecto indicado han 
convenido en formar Sociedad, compuesta de los señores com
parecientes, con el fin de emprender los trabajos necesarios 
para ello.

Tercero. Que dicha Sociedad se compondrá de 75 acciones, 
que. dividirán entre los comparecientes en la forma si
guiente:

D. Antonio Ayala Cantó, 80 acciones; D. Vicente Navarro 
Jover, 10 acciones; D. José López Navarro, seis acciones; Don' 
José López Amorós, ciiaL^ acciones; D. José Comez Amorós, 11 
acciones; D. Francisco Jover Galiana,-
tons Penalva, 11 acciones, y D. Antonio Azorin Crespo, dos 
ac 'ones, de cuyas 75 acciones 74 son ae pago y u_.,a gratuita 
costeada por la Sociedad á favor de D. Antonio Azorin Crespo, 
en conp msaeion del terreno de su propiedad que cede á la 
Sociedad, y en el que se harán los trabajos en parte sin exigir 
por ello otra retribución que la acción gratuita. .

Cuarto. Que la mencionada Sociedad la formalizan y cons
tituyen por la presente escritura bajo las condiciones si
guientes:

1 rimere Que con el objeto de explotar el mineral de hierro ¿ 
que se proyecta en la demarcación expresada en el supuesto 
primero -:e forma esta Sociedad compuesta de 75 acciones, de 
la* que 74 son de pago y una gratuita, según quedó e x p ia d o  
en el supuesto tercero, representadas todas por los compare
ciente^, sin perjuicio de loe traslados que se hagan en adelante. 
^  S mnda. Que la dirección de la Sociedad estará á cargo de 
los comparecientes D. Antonio Ayala Cantó, D. José López 
Amorós, D. Vicente Navarro Jover, D. José Gómez Amorós, 
D. José López Navarro, D. José Brotons Penalva y D. Francisco 
Jover Galiana, cuyos señores compondrán la Junta directiva 
de la mrima, siendo el primrro Presidente, el segundo Vice- 
presid nte, el ternero Secretario, el cuarto Depositario y los 
r. ctantes Vocales; cuya Junta acordará la pensión que debe 
señalarse al Secretario y Depositario de los trabajos de los 

/ misn os, siendo los demás cargos gratuitos.
Tercera. Que todos los socios inscritos en esta Compañía 

ó que se inscriban en adelante en virtud de los traslados que 
se hagan en lo «uceslvo, deberán contribuir con los pa^os que 
la Junta acuerde en el primer domingo de cada mes, y si du
rante el mismo no se satisfacen, caducarán la acción ó accio
nes, con pérdida de los dividendos que hubieren solventado, 
hasta entonces, quedando aquellas y estos á favor de la So
ciedad.

Cuarta. Que todo socio deberá tener el competente título 
de propiedad por el que conste pertenecer á esta- Compañía, el 
cual se le entregará á su debido tiempo.

Quinta. Que para el mejor régimen y organización de la 
Sociedad se forma.á un reglamento que se halla.á siempre de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, y con arreglo al cual 
se r„0irán los asuntos de la Sociedad.

Sexta. Que en el caso de que se encontraren aguas en las 
excavaciones que se practiquen, se adoptarán cuantos medios 
sean nec sarios para utilizarlas en el riego de tierras ó en los 
usos que ê crean conv miente^ por la Junta directiva, ó por 
la general en caso.de necesidad.

En cuyoo'términos dejan constituida la Sociedad , prome
tiendo los comprementes por sí y en el nombre de los demás 
socios que en adelante ingresen en la misma, cumplir exacta
mente la prTente escritura.

A x l  lo d 'o m  y otorgan, riendo testigos Vicente Perez Mon
tesinos y Manuel P 'rez Monzó, ambos de este domicilio; y  en- 
tr *ados los o organtes y te-tigos del derecho oue la ley les 
concede para leer por sí este documento, proce ’í por su elec
ción á la lee ura d' i mismo, en el que se ratifican los prime
ros, firmando todos ménos el Antonio Azorin Crespo, que ex- 
prr ó no saberlo hacer, y á sus ruedos lo verifican dichos tes
tigos. De todo lo cua!, de conocer a los otorgantes y. constar
me su profesión y vecindad doy fé.==Amonio A v a la .=  Vicente 
Navarro.=José López Navarro.—4osé Looez.=* Joué ^om ez.= 
José Brotons.==Francisco Jover.= Vi‘ ente "Perez.=Mauuel Pe- 
rez.=Signado.=Antonio Sánchez.— :Está rubricado.

Corresponde con su matriz, núm. 416, escrita en papel 
sello 44.°, que queda en mi poder, y  anotada en ella esta pri

mera copia que expido en un pliego, sello 5.°, núm. 7.777, y 
en este 44.°, núm. 5, *.678, á requerimiento de los otorgantes 
dm de su fecha = Antonio Sánchez.

ACTA.

En^la villa de Novelda, á 45 de Abril de 1878, ante mí Don 
Antonio Sánchez y Vegerano, Licenciado en Jurisprudencia, 
No+ ..rio del Colegio del territorio, de esta vecindad, y testigos 
que se dirán, parecieroi :

D. Amonio Ayala Cantó, casado,propietario, de 48 años de 
edad, vecino de esta villa, según consta de la cédula-personal 
que exhibe, expedida á su favor pc~ esta Alcaldía en 30 de 
Octubre último con el núm. 488.

D. Vicente Navarro y Jover, casado, propietario, de 88 años 
de edad, de da misma vecindad, según aparece da la cédula 
peroofial que exhibe, exq adida á su favor por la misma A l
caldía, con el núm. 495, en 8 de Noviembre último.

D. José López Navarro, casado, propietario, de 47 años de 
edad, del mismo domicilio, según consta de la cédula perso
nal que exhibe, expedida á su favor por dicha Alcaldía en 48 
de Diciembre último, con el núm. 886.

D. José López Amorós, casado, propietario, de 36 años de 
edad, de la misma vecindad, ê~,un conria de la cédula perso
nal que exhibe, expedida á su favor por la misma Alcaldía 
en 48 de Diciembre último, con el núm. 885.

D. José Gómez Amorós, casado, propietario, de 48 años de 
edad, del mismo vecindario, como aparece de la cédula perso
nal que exhibe, expedida á su favor por dicha / baldía, con el 
número 494, en 3 de Noviembre próximo pagado.

D. Antonio Azorin Crespo, casado, propietario, de 56 años 
de edad, del expresado domicilio, como aparece de la cédula 
personal que exhil ;, exped’da á su favor en 88 de Octubre 
último, con el núm. 884.

D. Francisco Jover Galiana, casado, propietario, de 34 años 
de edad, del referido domicilio, según corita de la cédula per
sonal que exhibe, expedida á su favor por la propia Alcaldía
en 48 de Diciembre último, con el núm. 830.

Y  D. Jom Brotons Penalva, casado, propietario, de 48 años 
de edad, del mencionado domicilio, como aparece de la cédula 
personal que exhibe, expedida á su favor por la misma Alcaldía 
en 87 de Octubre último, con el núm. 374.

Y  asegurando hallarse en el pleno goce de sus derechos ci

viles todos los señores comparecientes, y con la capacidad le
gal necesaria para otorgar esta escritura, libre y espontánea
mente manifiestan:

Que queda constituida Ja Sociedad titulada La Explotadora 
para la exp!or°cion del mineral de hierro en el término mu
nicipal de esta villa, compuesta de 75 acciones, entre las que 
se halla comprendida una gratuita para el socio A . ionio Azo
rin Crespo, distribuidas en la forma que determina la escri
tura social otorgada en el dia de hoy ante el presente Notario, 
según la cual pertenece á los comparecientes todo el capital 
ioocial, y por cuya razón Penen la capacidad legal para consti
tuirla; y al efecto levantan la presente acta, que formalizan 
los comparecientes, obli ánéose todoo á su cumplimiento bajo 
la responsabilidad de los perjuicios que se causa.en.

Así lo dicen y otorgan, siendo testigos Vieen m Perez Mon
tesinos y Manuel Perez Monzó, arnbes de este domicilio; y en
terados los otorgantes y testigos del deiecho que la ley les 
concede para leer por sí este documento, procedí por su 
elección á la lectura del mismo, en el que se ratifican los pri
meros, firmando todos ménos el Antonio Azoxin Crespo, que 
expresó no saberlo hacer, y á sus ruegos lo verifican dichos 
testigos. De todo lo  cual, de conocer i  los otorgante., y cons
tarme su profesión y vecindad doy fé.==Antonio Ayala.— Vi
cente Navarro.—José López.;—José Lopez.=Joué Gcnrz.=Jose 
Brotons.==Francisco Jover.—Vicente Pmex^Manuel Perez.=  
Signado, Antonio Sánchez.--Está rubricado.

Corresponde con su matriz, núm. 447, escrita en papel del 
sello 44.°, que queda en mi poder, y anotada en ella esta pri
mera copia, que expido en un pliego, sello 5.°, núm. 37.959, á 
requerimiento.de los otorgantes, d\a de su otorgamiento.==An- 
tonio Sánchez. —x

Sociedad general de fosfatos de Cáceres.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli
miento del art. 39 de los estatutos, convoca la junta general 
ordinaria de accionistas para el dia 31 de Mayo, á las cuatro de 
la tarde, en París, rué d’Antin, 3, al efecto de deliberar sobre 
las cuentas del ejercicio de 1877, y resolver las cuestiones que 
se deriven de la Memoria del Conséjo de admini tracion.

Madrid 40 de Mayo de 4878. =  El Secretario del Consejo, 
Morin. * X —4640

Com pañ ía  de los  fe r ro -c a rr ile s  do C iudad-Real a B ad a jo z  y  de A lm o rch o n  á las m inas de carbón  de B e lm ez .

Cuenta general al 31 de^Diciembre de 4877.
REALES VELLON.

ACTIVO. ------------------- -
4.°— G/ «TOS DE PRIMER ESTABLECIMIENTO.

Coste del camino (405 kilómetros) deducción hecha:
Primero, de las varias subvencione-.— Segundo^, de las reducciones sobre los antiguos títulos, y sobre 

las deudas pasivas en 34 de Die'embre de 4870 conforme al arreglo aprobado en virtud de la ley do
48 de Noviembre de 4869  ..................... „ ........ ..................................................................................... 490.000.000

N. B. Las subvenciones recibidas para esto¿> 405 kilómetros arrojan un total de rs. vn. 487.04i.887*45. Memoria.

8.°—Provisiones.
4.° Combustibles, aceite, grasa, e tc . ........                « ..............   2.049.637*34
8.° Maderas, hierro, piezas de recambio, herramientas, etc  .................. - 4.843.828*09
3.° Material de via, traviesas, carriles y accesorios. ........................................... 4.41X720 32
4.° Trabajos en cursos de ejecución  ......... ............ ......................................................... 45 A75tí‘64

d • v '   —  5.438.018‘36

3.®— V a l o r e s  d iv e r s a s ; " " "  ?

Efectos á recibir........... ............................................................ ........... ............................
Estaciones...................................................................................            8J3.98¿ /3
Banco de España.. . . . . . . ......................................... . ..............  • • *...............  698.888*01
Idem id. (Depósito eventual para garantía de impuestos). ................................. . 4 jO.038‘48
Sociedad geno..al de Crédito Industrial y Comercial. ..........   905.489*60
Caja«.—Madrid. París. Ciudad-Real. ......           4.960.794*53
Administrado i  militar   .................................................     * -• • Kof'oQoino
Perjuicios y gastos ocasionados por la guerra. .........    5o4.89o‘tR
Varios deudores, comprendidos Jos estudios del ramal Cáceres 4. i67.4 74*90
Balance de c lientas diversas relativas á la emisión de obligaciones » .......................   9‘37
Cuentas de servicio de las Compañías vecinas...      .........   . ............* *. • 650.985*39

 ------------—_  8.858.8bb%48

4.°—-Construcción de la  línea  de Ciubad-R eal .á Madrid.
Gastos invertidos en dicha construcción hasta la fecha.  ................   * 48.894.4o6‘54

5.a—-Gastos á amortizar.
Gastos de reconstitución del capital social. ........... .......................................  495.o64 0o
Obras nuevas de conclusión. ............................................. . ................................  7^0
Gastos ocasionados por las inundaciones ............    39
EiVtírsos  ....................................................................................      ^ ------------i  o B09.839'0

*
6.®—rOpERaciones anteriores a l  34 de Diciembre de 4870.

Valor de las acciones (70) que quedan por repartir entre los acreedores en 31 de Diciem
bre de 1870, deducción hecha de las 811-89/113 relativas al crédito de E. Bengocchea,
depositadas en el Eanco de España, cuyo resguardo esta en poder de Juez del distrito ,q onnn
de la Universidad : ...............................    ■ • • • “ J -™

Acciones en reserva (0.874-‘aO) para las eventualidades de la liquidación...........................  4.AJ 1.S5U ^  ^

PASIVO.
Capital .—100.000 acciones.'.......................     • • •...................  • ................................................ .... 190.000.000

R eservas. . 4443/ i3‘03
Fondo de reserva. ...........      667.544*57
Idem de previsión............................ - ..................................... • \.................   * ........................   •- 4.444.837*60

E misión de -obligaciones.
Cantidad realizada á valor según negociación délas obligaciones á'saber: -77(50 qm

1 ° Empleado pava el reembolso de los 4081 bonos de delegación.. ..........................  r ’w fi 1 m -sq ♦
8.° Para servir al establecimiento de la línea de Ciudad-Real á Madrid ....................  _ *__  83.980.054*88

D iv e r s o s .  ̂ 4.278.459*77
Acreedores vanos  ......................      • •            • 708.877*20
Efectos á pagar..................................................... • •  ................... * ...................................... ^  7.078*0; >
Depósitos en fianza............................. ............... ..........* -----     * ........................ * ■ 845X36*83
Cu íoneo de acciones á pagar  ........   * -----------------;—  2.239.424*80

Operaciones anteriores al 34 de Diciembre de 4870. •

Cupones de bonos de delegación á pagar. .........    • - ................................................   433X09
Deudas á pagar en acciones á la par...........................................................................           434.344

.....................................................................    1,849.783*9
G a n a n c i a s  y  p é r d id a s   ................................................................................... ;  * * • * -— ------   — .

223.255.186*20
■ « M w n n t a M M

E l Jefe de la Contabilidad general, Cartier.=V.“ B.--E1 Administrador-Director, José Canalejas y Casas, X -1639
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C o m p a ñ ía  d e l fe r ro -c a rr il de M ed in a  del C am p o  
á  S alam an ca.

Balance de situ ación  en  31 de D iciem bre de 1877.
Pesetas.

ACTIVO.   ’
Coste del camino y  dependencias  ..............  8.1£7.669‘16

Acopios.
Carriles,'traviesas y otros efec- _

tos en almancen*.......................... R  qqqmq )
Impresos en almacén..................... . I |0n¡nt.
Efectos de consumo para los . > uo

talleres . . . . . . . . .  y  . ^  * \
Maquinas útiles en fábrica.. . . .  4.%/JJ ;

Desembolsos.
Expropiaciones pagadas en la provincia de Sa- fiQ

i a manca reintegrables.....................................     131.44U Vó

Valores diversos.
Oaias     6.238‘49 )
Efectos" á" cobrar.............................. S847B0 469.301‘86
Cuentas deudoras  78.olo‘46 )
Acciones en cantera (6.547)......... 3.J09.8&5 i
Obligaciones hipotecarias en car- ) l^.UJb.uio

tera (33.953) ............ 8..988.'S50
Valores en g a r a n tía ...................  7.b/i.dbJ s.0%7.600
Depósitos...........................................  doo.¿5U )    ̂ ^

. &9.098.&C3‘35

PASIVO.
Capital social (15.000 acciones). 7.1&5.G00 )
O b lig a c io n e s  h ip o te c a -  \ 16.6S5.00J
rias ( 3 8 .0 0 0 ) . . . . . ....................o. . .  9.500.000 )
Valores en garantía....................... 7.671.350 > 8>{m6O0
Depósitos  ....................   356.So0 í
Cuentas acreedoras . .    3.^56.310-54 \
Efectos a naerar.  ................ .. i91.i&6‘ 19 /
Fianzas.. * f . ..................................  170.514‘30 4.445.606‘35
Acreedores varios. .........................  S il .039*86 I
Cupones á pagar.    16.0I5‘46 / _______ _______

%9.098.£06‘35

Madrid 9 de Mayo de 1878.— S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de la Conta
bilidad, Luis L. Zabala.=V.° B .°=E 1 Director de La Compañía, 
Dámaso Perez de Isla. X — 1633

iba B en éfica.
Balance de situación en  31 de Diciem bre de 1877.

 ̂ Pesetas.

ACTIVO.
Gastos de instalación y material de sanidad ^

de ferro-carriles.....................................................

Expendedurías    o £0‘c30
Ge stos generales........................ ...............................  33.800 ok
Comisiones..............................................................................  j
Siniestros.  ......................................... ...............  . ^
Indemnizaciones......................................................... r
Sección cíel seguro militar— .............     u.dbi uuu

T o t a l .......................  600.090‘375

PASIVO.
Capital social............................ ................................... 500.000
Seguros ordinarios......................................  50‘6$5
Seguros de abono.-........................  .......................... 39*760

T o t a l ......... %.5Q0.090t375

Madrid 31 de Diciembre de 1877.=E1 Jefe de Contabilidad,
Juan Vi gil.— VA B .°=E 1 Director gerente, Luis R. de Rebo-
lleda. X — 1641

B o ls a  des M a d r i d .
C o tiza c ió n  o ficia l del día  1 0  de M ayo de  18 7 8 , c o m p a r a d a  con

la  del din a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PCíSdCO 6, ¡
Día 9. Día 10.

Rema perpetua, al £ por 4 00    .................  4 2*65 42*60-62 1 j2-55
4 2*67 4[2-70 

‘ á plazo. 4 2*67 42*65 fin cor.; 4 2*75
4V72 4f2 fin pros. 

no publicado. 4 2*62 »
ídem id. .exterior  ...........................  4a160 »

pequeños. » 4 3*60
.Deuda araartizable cea  interés d e l?  por

4 00 in terior   __. „ ..............................  28‘05 SS* S 0
á plazo. » 28*10 fin cor.

no publicado. 284 0 »
Obligaciones municipales al portador, de

4.000 rs...  .............................  60 0{0 60 0¡0
dille tes hipotécenos del Banco de Espa

ña, segunda séríe ........................................  » 4 04 ‘50
gonos del 1 esoro, de 2.G6& rs., 6 por 4 0n

interés an ual  ..........................................     » »
no publicado 73*50 u

ídem id,, segunda em isión  ........ . . .  » 73*75
en cantidad>.s pequeñas. »  73‘50-S0

Cédulas hipo teman as del Banco Hipoteca
rio de España ai 7 por 4 0 0 .  .................... 9 >‘40 a

Idem id. al 6 por 4 00 ................... ..............  87*30 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 •

por 4 00, série interior....................... .. 94 *90 91*90-92
en cantidades pequeñas. » 94 ‘95

Idem id. id., id. e x te r io r . .........................  91 *95 9990
no publicado. » 92 0{O

Carpetas provisionales de obligaciones 
del Tesoro sobre producto de Aduanas. 83*4 0 89*25

en cantidades pequeñas. 89*25 89*4 5 -30 -3 5—50
Acciones de carreteras generales, 6 por

4 00 anual, emisión, de 31 de Agosto de
4852, de 2.000 rs   .................................  45 0[0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs.. de 4.® de Julio de 4874. . .  25 OjO 25 OjO-24‘95-25 O{0

Idem id., de 4 de Diciembre de 4 87 4 ,.. 24*95 »
ídem id., emisiones de 4875......................... 24-95 *
Idem id., id. de >875 ...................................* 25 OtO 25 LO
Idem id., id. de 1877..............................J . .  24*95 *
ídem id., idK de 4 878.........      24*95 * 25 0[0
¿aciones deí .Banco de España. . . . . . . . . .  2 i 0*50 24 0 Q\Q
TJ . . " no publicado. 210 OtO »
Idem de la ¡.Sociedad del .ferro-carril de 
, L a n g r e o . . f . . .  í  ........ 260p> »

Cambios oficiales sobre plazas del Eeíno

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO-,

M b& oete .... par. » Logroño.,,.,.. »  4R
Alcoy. . . . . . .  8 L orca .. . . . . .  par. *
A lica n te ..., » « t8 L u g o . . . . . . .  -  4 [2
Almería.» * . ,  * LS M álaga .,,,.,.  ̂ U;'
Avila  par, \ x Murcia.. . . . .  > L 4
Badajoz... v. » | L4 Orense..  ^íp
Barcelona...   ̂ Bt4 O v ied o ... .  $ ¿¡p
B é h r .. . . . . .  par. »  Palencia  *
B ilbao-. . . . .  * ® Palma M silJ »  L S p . -
Burgos . . . . .  par. ¿ P am plon a ... »  4^
C á ceres .,., o * Sj8 P ontevedra . s** Bpa c
Cádiz    * 8i4 ¡ R eu s... . , . . .  | a» |
Cartagena.». a Salam anca.. » M8
Castellón  par. » S. Sebastian. > 3{4 p.
Ciudad-Leal. 4 ¡4 » Santander... >
C ó r d o b a .. . .  »  4i« Sta.CruzTfe. »• . LE
Coruña. . . . .  - 3(4 Santi ago..... b  ̂ 4
C u e n c a .. .» .  * S e g o v ia ..,» ,  v H'8
F errol. . . . . .  » Sevilla .. . . . .  v | 5t8
Gerona. . . . .  »  8 [8 Soria . . . . . . .  »  | 4 t8
G ijon .. . . . . .   ̂ T arra g on a .. x i o t8
G ranada.. . .  !  ̂■ 3*8 T e r u e l . . . »  | >.ub
Guadalajara, ó T o le d o .. , , . . .  par. f; »
Haro.. í   "-• 4; 4.........Tu déla..........  4 $4 |  ̂ '
Huelva , . , . .  r-> 3;4 . V a len cia .. . .  » ¡ 5:S
H u e sca ......  ̂ ' Vp V a llad olid .. » |
J a é n . . - L 8 V ig o . ......................   I
íex-es Fronl*| u 5(8 V it o r ia . , . . . ,  » | LA
León.................. 2? Si8 Zam ora,.,,, » | 4 ¡4
L é r id a , . , . . .  u P[S Zaragoza,,... v I 4 ¡2
linares»  ̂ W

Molñm extrartleras»
PAKÍS 9  DE MAYO.

!% por 4 00 ex terior .»  . á 4 2

I p or 4 00 in t e r io r . , .  á »
„ » ( I  p or  "4 0 0 . . . . . . . . . . .  á 73*80.

fon a a s  franceses . . . a ¡ ty ^0r 4 00 ........................   á 409*65.
Consolidados ingleses», s . . . . . . . . »  á 95 7 8̂.

ClamMo  ̂ oficíales sobre plassas extranjeras,
Lóndree, á SO dias fecha, dins. 48*30
París, á S dias vista, franc. 5*02

Observatorio de Madrid.
Oiriervcun-ones m eteorológicas del día  10 de M ayo de 18 7 8

H •Í)ÍÜ!*.£F;,¿¥üKá
¿1 ^ .4  ĝ y humedad¿gUire^

del bftrómdtrojt tervówevuc \ ni&z*
I i2t\& f c; redaeida fjá §0 j  m  y dftg9 del ?iact0. dd CÍ6;:C.

Milímetros. humede-
Ciño,

. Sdelam . 704*84 42 5 44-2 S .C alm a. ¡Nuboso.
O detam í 704*75 47 8 44*3 [S .B r isa . .«Casi cub.°

4i  del dTa 701 ‘26 24 ‘4 4 6*2 S. S. O. V J  h e . Cubierto.
I d e l a t  700*68 46*9 45*0 5S. O . . .  Viento . I d . ,  lluvia».
6 de  la t. 700*38 44*3 43*5 |ÍO.Id. fíe.- Idem, id.
© délan . 70445 43*0 - 4 2*3 yO. S. O. Viento.pídem , id.

Temperatura máxima del aire, á la som bra, - . » » # * . » . *  22*3
ídem, mínima de i d .  ..................4 o*u

Di ..................................... 4 2*3

Temperatura máxima al sol, a 4 4/ metro-' -le la tierra, 28 6 
Idem id. dentro de una esfm a Je cristal. 54*5

Diferencia............................................. 259
liu v ia  en las últimas horas, en milímetros .........  1*9

f)$ipíjr( eos (/ui sti/ñC/Ooi rec ib í*o s  en  el u b servá tom o á-e íutiariil so~ 
hrc e1 *\ tv:o  , ' u j á las nueve de la  m añana, en  vario#  
puní is > n re""'as  «. r 11 día  JO o,e M ayo o.$ iblS.

« shi'Kí-.a- . \liaros'Úrica tu res f n¡v¡*%a - -gssAiíy KíIíá'óv
•' sr “ vr ;• ■ ■ '* . ^i- . n; f c 5 Up CvU'n 6- dfi U PU

■- '■ Ci; ,r‘'. • 5 1 dr:?. vUínt . 'CvriU 
i'sne'.ro-i;

S. Sebastian. 752-6 2^*3 S. O . . .  V iento. Despejado, Bella.
Bilbao . . . .  '7bS'r¿ 24’2 S. E . .. ídem . .  Idmn  ------- Idem.
Oviedo., 149*4 22*.*) S.* E. . Brisa . .  Idem  -
Coruña (7 h.) 74 8 7 45 7 ;S. S. O. VH he. L lovizna... P icada.
San ti a g o .» . .  750'0 15 7 ,S   V ien to . C ubierto.. »

O o o n o . 753*4 47*3 S. S. O. Id. fte.. N u b oso ... Borras.
L is b o a ... , , . .  754*5 4 6-7 S. S. O. Idem . .  C ubierto.. AgitA
Badajoz.,..,».,

S. Ferii. i7 h.': '759*9 4 5*0 ñ .r  Bpisa . .  íd e m ............. Oleaje.
Sevilla. 758 6 21 ‘ o S. O. . Calma . L lu v iosa ..
T a ñ ía .. .______ T 60 1 23‘8 N. O . . .  Brisa .. * Bella.
G ranada.«. . 760*5 47*6 N. E . .  Calma . .N uboso.. .

CArtagess.... f. 759*9 48*3 S. K . . . Id em .. Despejado. Llana.
Al i cante. í 758 0 22'6 S. E . . .  Brisa. I d e m . . » . .  Rizada.
M urcia ... . . .  j 758 2 22*0 S. O .. . Calma . Idcni . . . . .  *■
ValeccTí?_____  ̂ 758 a y o ‘8 K-. . . .  Idem . Idem . . . . .  *
Palme .[ 159 6 2h0 S. O . . .  Brisa.. Idem .TranqJ
Bar celorm ,. .} 7 51" 9 4 9*5 S. O .. I d e m. .  * ídem,

í
T eroci, . . , ' 755*7 19 0 S. O. . .  j Calma . N uboso. . .
Z a rr e z a .. . 756*9 22 o S. E . . / íd e m  . .  Despejado. »
S o r i a . ’ 754*3 4 4*4 S  Y mato’. N uboso.. .
Burgas.. . . . .  755-9 4 7 6 E  Brisa .. Idem ...........
V dladoiid».. 155*5 4 5*0 S O. . .  V.° fie Id em   »
S'iam sncc ... 755-5 4 4*6 S. O. . .  V iento. Id em ..........

M a d rid .,,.» . 767*1 4 7*8 6 ............  B risa .. C a ic u b .L  »
E scoñ a i... .  J  "63*2 4 2*4. S. O . . I d e m. .  C.°, llov .L .
C iudad-Realj 759l2 20 0 S ..  , .  V iento. N u b oso ... »
Albacete f 758*6 la0*5 S. O . . .  [Brisa . .  N ubes  »

Direccion general de Correos y Telég r a f o
•Según lo< partes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, Coruña, 

Orense. Palencia, Pamplona, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Valla
dolid, Vitoria y Zamora.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id
Del parte rem itido en este di a p or  la Intervención del M ercaao de 

granes y nota de precios de airícuiog de consum o, resulta lo siguienñ: 
Carne de de 44 á i 6 pesetas je arroba, y á 4 ‘33 el kílogram-o. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4 ‘4 4 el kilogramo. 
Idem, de cordero, á 0*53 pesetas la libra* y  á 4*41 el ¿ilográm o. 
Tocino añojo, de 48 ¿í 4 9*50 pesetas 'uunLa; de 0*84 i  Ql%6 oesetas 

ía libra, y  de 4 ü 4 ■£% A  kilogramo. .

Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4 76 la. libra, y 
de S'69 á 3*80 el kilógramo. ,

Tan de dos libras, de 0‘4S á 0V6, y de C‘48 a 0*55 pesetas ei

**^Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 peseras la arroba; de 0‘5S á 0^9 la libra, 
y  de 0*54 á 4**8 el kilógramo. ,

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*16 a 0*37 la libra, y 
de 7-54 á OYO el kilogram o. • ,  -

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0 ‘*5 a 0*31 la libra , y
do 0*54 á 0*70 el kilogramo. , '

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la. arroba; de 0^6 a la lib ra , y
de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, a 4 ‘75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilogram o. 
Idem mineral, á. 4 ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógram o.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 10 á 44 pesetas lo. arroba; do 0‘50 á 0‘66la libra, y  de LOd

& 4 ‘ 42 el kilogramo» , .
Patatas, de 4 ‘25 á v76 pesetas la arroba; de 0‘OS a 0*4 4 la  libra» 

* áe- ñ‘4 3 á 0M9 el kilógramo. ‘
irrigo, precio medio, á 4 3*76 pesetas la fanega,y á 24*90 el hectolitro. 
Cebada, precio medio, á 5*67 pesetasla fanega, y  á 10*26 el hectolitro.

’Hívtí,. ñeses degolladas en el dia de ayer*— Vacas, 4 44.— Carne
ros, 76.— Corderos, 937.--Terneras, 38.— T o ta l ,  4.4 92.

Su peso en libras, 98.088 — Idem en kilógramo,?, 45.049.

los productos recaudados en esta capital en £m 
de ayer par arbitrios sobre aHículos de consumo  ̂ .

QUISTOS US 11KCAÍ5D AGIOS?. j-Píííi’.CMW-ifsJ PUNTOS DE FEGaUDACíON. PidS.CéMt, 

'■  ~   ~ T ’
Toledo.». 4.279*95 j Fábricas de cervezas:
Segovia. . . . n  e * * 2.042' 36 | segunda quincena. , »
Norte-. 7.6i9'S6 | Pozos de hielo: interv.. »
Bilbao / . * . » «  o .. 2.788'32 i Fábrica de gas, cok  y
Aragón 4.620 |------residuos.». . . -------------    »
Val enci a» 4 . 4 5 8 * 8 9  | M a ta d eros ....»1 .........  ^^.077*45
Mediodía   47.286*74 I
Correos, , . » , . » . » » * * . « »  51‘71 | ^otad»» . » , « , « » . »  49.234 io

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 40 de M ayo áe 4 878.’=  El A lcalde, M arqués áe  T o r a e m  

rindo deLYillar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— El próximo domingo, á las diez de su ma
ñana, se verificará la Conferencia agrícola en el Conserva
torio de Artes y Oficios, disertando sobre el tema La Phyl- 
loxera vastairi'x el distinguido naturalista D. Mariano de 
la Paz Graells. •

La Biblioteca del Constructor, del Industrial, Bellas Ar
tes, Obras públicas y Ciencias exactas, que publica en Va
lladolid el Sr. D. Marcial de la Cámara, ha repartido re
unidas las entregasé4f9 y 50, que además de sus secciones 
doctrinal, bibliográfica y de variedaues, contiene dos plie
gos y una lámina de Los^ffi&rMW&r-dar^^
M. VitrubioPolion y cuatropliegos déla Coleccionlegislativa.

Se han repartido el núm. í% del Boletin del Ateneo, ór
gano oficial de la científica corporación que lleva dicho 
título, y el 13 de La Ilustración venatoria, con láminas de 
bellísima ejecución.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus susericiones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar ?] 
mismo tiempo el impoixe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, presto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

San M am erto , Obispo y confesor, y San F lorencio y  San Pondo, 
m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

.TEATRO DE APOLO.— A las nueve.— Aventuras de un 
cesante.— \Al Sanio, al Santo i— \Áy qué Uo\ ■ 

TEATRO DE LA ZARZU ELA.— A las ocho y media.— 
Turno 2.° impar.— El saüo del pasiego. 

TEATRO DE VARIEDADES.— A  las nueve.— A beneficio 
del primer actor cómico D. Juan José Lujan.— L a  s o m b r a  de 
Torquemada.— La novia del General. 

TEATRO Y  CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
ocho y media.— Turno impar.— La gran Duquesa de Gerolsteiu> 

TEATRO ESLAVA.— A  las nueve.— La gran  Duquesa de Ge- 
rolstein . 

TEATRO M A R T IN .-A  las ocho y inedia. - -É l  talismán 
de Sagras. 

CIRCO DE PRICE.— A  las ocho y media.— Gran función 
por la compañía ecuestre, g ir  nástica, acrobática y córmea que 
dirige Mr. W . Parish.—  Los gimnastas ingleses Mrs. VJcto^J 
Nebio, las familias Ridgways, Feivoui, Chiesi y Martin, y * 
veinte clowns, entre ellos el aplaudido Tony Grice.


